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PUNTOS DE SÜSCRIGION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Poní ojos (antigua casa do Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, nüin. 55.- -E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS y susCRicioNER PARA LA GACETA SO rocibon on la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de' San Ricardo) 
desdo las diez de*la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos. ^

Para la venta”''de  obt*as y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta de MADurD.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Peseta. .̂

A
48 
36 
66 
25 
35

M a d r i d ......................................  Por un mes............... .........
PllOVlN-CIAS, INCLUSAS LAS ISLAS i t'etl mp'ses................

ballauus y canarias. .  í 1,®; tn  año .
Ultramar................................... Por tres meses .........
Extranjero................................  Por tres meses........................

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

DECRETOS.

Atenaiéndo á las razones expüestas por D. Julián San- 
tin de Quevedo, Oficial dé la clase de primeros del Minis
terio de Gracia y Justicia,

Yengo en admitirle la dimisión que del referido cargo 
Me ha presentado, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
. Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 

setenta y dos. .
AMADEO.

El Ministro de •Gracia y Justicia,
£daarcló Alonso y Colmenares.

Pára la plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase. Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia, vacante por dimisión de D. JuliánSan- 
tin de Quevedo,

Yengo en promover á D. Máximo Sánchez de Ocaña, 
Jefe de Administración de tercera clase y Oficial de la 
clase de segundos del mismo.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£clnardo Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Castillo y Jiménez, Gobernador civil cesante 
de varias provincias y Oficial de la clase de primeros, en 
comisión, que ha sido del Ministerio de la Gobernación, 

Yengo en nombrarle Jefe de Administración de tercera 
clase. Oficial de la clase de segundos, en comisión, del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, cuya plaza resulta vacante 
por promoción de D. Máximo Sánchez de Ocafia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Edaiardo Al4>fiiso y Colmeaiares.

Accediendo á lo solicitado por D. Bernardino de Goi- 
tia, Magistrado de la Audiencia de Pamplona, y en aten
ción á sus dilatados y distinguidos servicios en la Judica
tura ,

Yengo en jubilarle, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo ^88 de la ley provisional sobre, organización del po
der judicial, con el haber que.por clasificación le correspon
da, y con los honores de Presidente de Sala de Audiencia 
de fuera de Madrid, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 204 de dicha ley.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.'

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aloifiiso y Colmelasires.

Accediendo á los deseos de D. Norberto Blanco y Cos
tilla, Magistrado electo de la Audiencia de Las Palm as, 

Yengo en trasladarle á igual plaza en la de Pamplona, 
vacante por jubilación de D. BernaiMino de Goítia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
E l Ministro de Gracia y Justicia, !

ISdiaarclo Alonsto y Colmenares.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas, vacante por traslación del electo D. Norberto Blan
co y Costilla,

Yengo en promover, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 133, núm. 1.®, y último párrafo deí 134 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, á.Don 
Fructuoso de Lallave é Ibañez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alon so y Colmen aréis.

Méritos y servicios de D. Fructuoso de Lallave, promovido
por decreto de esta fecha á Magistrado de la Audiencia 
de Las Palmas.
Abogado en 23 de Setiem bre de 1844, incorporándose en el 

Ilustre Golegio de M adrid en Noviembre siguiente.
E jerció la  profesión de Abogado 10 años en Madrid, tres en 

Talladolid y  siete en T alayera de la R eina.
E n  19 de Junio de 1849 A uxiliar sin sueldo de la  S ecre ta ría  

de Gracia y Justicia, habiendo tom ado posesión en 21 del 
m ism o.. . . : . ; ■ .

E n  31 de Enero de 1854 se le nom bró P rom otor fiscal de 
T alayera de la  Reina, posesionándose de esta p laza en 25 de 
Febrero siguiente.

E n 20 de Octubre de 1854 se le declaró cesante.
E n  7 de Noviembre de 1856 se le repuso en la m ism a P ro -  

m otoría, tom ando posesión en 16 del propio mes.
E n 23 de Diciem bre de 1859 fué prom ovido á la Prom oto- 

r ía  fiscal del d istrito  de la  P laza de Valladolid, posesionándose 
de su cargo en 8 de Febrero  de 1860.
; E n  10 de Agosto de 1863 ñié nom brado por perm uta para  

la  P rom ótoría  fisca lde  T ala v e ra , hábiencío tom ado posesión  
en 19 de Setiem bre siguiente.

E n 24 de Mayo de 1867 fué nom brado por perm uta R egis
trador de la  propiedad de Torrijos; tomó posesión en 9 de Julio 
de dicho año.

E n  13 de Agosto de 1869 se le nom bró R egistrador de A l- 
cira.

E n 9 de de N oviem bre de 1869 fué nom brado por perm uta 
Juez de p rim era instancia  de Játiva, en comisión, por tener la 
categoría de Juez de térm ino como R egistrador de la  propiedad 
de Torrijos, posesionándose de su plaza en 21 del mism o mes.

E n 24 de Junio de 1871 fué trasladado al Juzgado de O rí- 
huela, tom ando posesión en 1.® de Agosto siguiente.

E n 20 de Noviembre de dicho año fué trasladado al Juzga
do de prim era  instancia  del d istrito  del P ila r de Zaragoza, po
sesionándose de su cargo en 18 de Diciembre siguiente.

Yisto el expediente instruido con motivo de la solicitud 
de indulto elevada por D. Juan Romeo y Toron en favor 
de su hijo D. Juan Romeo y Padules, sentenciado por la 
Audiencia de Zaragoza á 10 años y un dia de prisión ma
yor y multa de 2.000 pesetas por el delito de lesa Majestad: 

Considerando que, según manifiesta la Sala sentencia
dora en su informe, el delito de que se trata , por las cir
cunstancias y condiciones en que se ha perpetrado puede 
calificarse como esencialmente político, y revela que su au
tor ha procedido obcecado por una especie de fanatismo 
y por el deseo de hacer alarde de opiniones extravagantes, 
que no hallaron eco en la sensata y siempre heróica ciudad 
de Zaragoza:

Considerando que el penado ha dado muestas inequívo
cas de verdadero arrepentimiento, y que tanto el Tribu
nal sentenciador como la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado informan favorablemente la 
solicitud de indulto en este caso:

Considerando, por último, que si siempre es grato á mi 
coFcizon el uso de la prerogativa constitucional, lo es mu
cho más en la ocasión presente en que sólo se trata de in
jurias inferidas por escrito á Mi persona, cuyo generoso y 
espontáneo perdón sobre no afectar ni lastimar intereses 
de tercero, satisface y responde por completo á mis natu
rales sentimientos de clemencia:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.®

del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Yengo en conceder al referido D. Juan Romeo y Padu- 
les indulto de la pena de diez años y un dia de prisión 
mayor y 2.000 pesetas de multa á que ha sido condenado 
por el expresado delito.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochoeientós 
setenta y dos. * ) i .

AMADEO. : ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares»

Yisto el expedienté de indulto i)romovido en favor de 
Genaro Gil ReVillá y Juan y Agustín Benito Palomero, 
sentenciados por la Audiencia de Madrid á 12 meses de 
prisión correccional y multa de 150 pesetas en causa sobre 
desacato grave á la Autoridad:

Yistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado:

Considerando que, según resulta de los expresados in
formes, el delito por que fueron condenados no entraña 
gran .perversidad de ánimo, sino que más bien aparece de
bido á la impremeditación de los pocos años de los pro
cesados:

Considerando que han observado siempre buena con
ducta, y que han extinguido la mayor parte de la pena per
sonal que se Jes impuso:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.*" 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Yengo en conceder á  los referidos Genaro Gil Revilla 
y Juan y Agustin Benito y Palomero indulto del resto de 
la pena de 12 meses de prisión correccional que actual
mente sufren en el presidio de Toledo, y de la multa de 
150 pesetas á que fueron condenados por el expresado 
delito.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocliocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E í l i i a r e lo  A lo a is o  y  C o S m e n a re v ^ ,

Yisto el expediente de indulto promovido en favor de 
Joaquin Sauras y Tomás, confinado en el presidio de Zara
goza y condenado por la Audiencia de hquella capital á 
siete años de prisión mayor en causa sobre homicidio: 

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, el Sauras, al cometer el delito por que fué penado, 
obró con arrebato y obcecación, é impuTsádo por la provo
cación y repetidas amenazas del ofendido, y no tuvo inten
ción de causar todo el mal que produjo:

Considerando que, según manifiesta el referido Tribu
nal, este interesado observa en el presidio donde extingue 
su condena una conducta ejemplar, dando pruebas de ver
dadero arrepentimiento, y que además ha obtenido el per- 
don de la parte ofendida:

Y teniendo presente lo dispuesto, en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.'" 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y oido el parecer del Tribunal senten
ciador,

Yengo en conmutar el resto de la pena de siete años de 
prisión mayor que actualmente sufre el Joaquín Sauras y



688 6 MARZO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NÚM. 6o.

Tomás por la de destierro en el máximo del grado medio, 
á 30 kilómetros en contorno del punto en que delinquió.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AxMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonmo y Colmcnarem.

----------- - = = 5 O C O 0 O 0 O 0 o c = — '■

M INISTERIO  M  ULTR A M AR
DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 
la Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar 
Me ha presentado D. Manuel Gómez Marin; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda,, 
y quedando satisfecho del celo é inteligencia conque lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Cristóbal fifartin de Herrera*

= o o o O O O O O o c =

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
limo S r .: Habiendo salido á girar una visita de ins

pección el Director general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales D. Joaquín Bañon y Algarra; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer-que du
rante su ausencia se encargue V. I. del despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de i 872.

SAGASTA.
Sr. D. Mariano Zacarías Cazurro, Subsecretario de este 

Ministerio.

3 0 3  O O O O O O o c

M INISTERIO DE FOMENTO

Ilm o.Sr.: Dada cuenta de tina comunicación déla Junta 
provincial de primera enseñanza de Vizcaya, de la cual y 
de los documentos que acompáña, resulta que el Ayunta
miento de Begoña, fundándose en lo dispuesto en elart.73 
de la ley municipal, ha acordado la separación de Doña 
Juana de la E n c in a , Maestra de aquella escuela pública: 

Visto el c itad o  a r t íc u lo , en .cuyo p á rra fo  segundo se 
previene que los funcionarios destinados á servicios pro
fesionales tendrán la capacidad y eondÍGÍones que en las le
yes relativas á aquellos se determinen:

Considerando que una de las condiciones de todo Pro
fesor, y por consiguiente del de primera enseñanza, deter
minada en la vigente ley de Instrucción pública, es la ina- 
movilidad, por cuanto en su art. 170 previene que ningún 
Profesor podrá ser separado sino en virtud de sentencia 
judicial ó de expediente gubernativo instruido al efecto:

Y considerando, por lo tanto, que el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de Begoña, separando de su destino 
á la Maestra Doña Juana de la Encina, carece de funda
mento legal;

S. M. el Rey ha tenido á bien dejar sin efecto el men
cionado acuerdo, y ordenar que la expresada Profesora 
vuelva á encargarse de su escuela con abono de sueldo por 
completo, sin perjuicio de que se le instruya expediente 
gubernativo, conforme al art. 170 citado, si el Ayunta
mientos tuviese motivos fundados para ello, y que esta 
disposición se publique en la  G a c e t a  como resolución ge
neral para todos los casos de igual género que pudiesen 
ocurrir.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ^9 de Fe
brero de 1872.

ROMERO ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBU N AL SUPREMO

Sala cu arta .
En la v illa  y corte de M adrid, á 24 de E nero de 1872, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
mera y única instancia entre el Licenciado D. A ntonio Corzo 
■y Granado, en representación del A yuntam iento  de O nteniente, 
dem andante, y el Ministerio fisca l, en nom bre de la  A dm inis
tración general del E s tad o , dem andada, sobre que se deje sin 
efecto la  orden de la Regencia de 29 de Diciembre de 1869 que 
desestim ó lo solicitado por aquel acerca del aprovecham iento 
de los m ontes Solana y Umbría de su jurisdicción :

R esu ltando  que el Rey D. Jaime I de A rag ó n , M allorca y 
V alencia concedió en 29 de Abril de 1260 á todos los poblado
res de la v illa  de Onteniente para siempre todos aquellos térm i-  
‘H'OS que los sarracenos de Onteniente Ifiabia/n y tenían en tiempo

de los sarra cenos como los hubie'^Mi y  poseyeron, sin que nadie 
fuese osado á ponerles sobre ellos im pedim ento alguno en con
trario  : que por otro privilegio del R ey D. Carlos T los vecinos 
de la v illa  de Onteniente venían disfrutando sin in terrupción 
los pastos y leñas bajas de los montes de aquella jurisdicción, 
titulados Umbría y Solana: que adjudicados por el R eal P a tr i
monio al Estado con arreglo al art. 26 de la ley de 12 de Mayo 
de 1866, so hizo form al entrega de ellos en 11 de Marzo de 1866 
al Ingeniero Jefe del d istrito  forestal de aquella provincia en 
su representación, consignándose en el acta de entrega que se 
le conferia la posesión r e a l , actual vel cuasi de los citados 
montes con todos los derechos, obligacione^s, entradas , salidas, 
regalías, usos, costum bres, servidum bres activas y pasivas, 
aguas estantes y m anantes que de hecho y de derecho les p^er- 
tenecian y correspondian en la m ism a form a en que los p ^ e y ó  
el Real P a tr im o n io :

R esultando que después de hacer saber al A yuntam iento de 
Onteniente que no h ic iera  uso el com ún de vecinos de dos de^ 
rechos que pudieran  com petirles en los m ontes de su térm ino 
sin que prom ovieran ántes los oportunos expedientes con a rre
glo á la legislación del ram o, en 12 de Marzo de 1867 el Alcalde 
del mismo, en representación del vecindario, solicitó del Gober
nador que declarase subsistente el derecho que el com ún de 
vecinos de aquella villa  ten ia  al aprovecham iento de los pastos 
y leñas bajas de los expresados m ontes Umbría j  Solana  en la 
misma form a que hab ian  venido ejecutándolo desde tiempo in -  
m em óriál, fündándose en el art: 9;° de la  ley de m ontes de 24 
de Mayo de 1866; en el 119 de las O rdenanzas generales del 
ramo de 22 de Diciem bre de 1833; en la R eal órden de 4 de Ju 
nio de 1862, V en la posesión no in te rrum p ida  de más, de seis 
siglos como lo acreditaba el privilegio -del R ey D. Já im e , acta  
de los Cabildos é inform ación á él unida, de cuyos docum entos 
se deducia el deber que el Estado tenia de respetar dichos 
áprovecham iéntos, así como el derecho del yecindario para  se
guir disfrutándolos en la m ism a forma que ántes de j a  cesión; 
que inform ando el Ingeniero, m anifestó que el Estado no debia 
reconocer derechos algunos en los indicados m ontes á 'la  v illa  
de Onteniente m ién tras no los probaran de un modo claro y 
tbrm inante; pues que los privilegios p resen tados, el uno conte
nia  la donación de casas y heredades, y  por el otro sólo se con
cedieron á los vecinos de la expresada villa  los térm inos que 
ten ían  los sarracenos, sin que se hiciese m érito  n i se citaran  
los m ontes Umbría y Solana objeto de la  cu es tió n ; pero que en 
el caso de reénnocersé algún derécho ó servidum bre sobre ellos, 
deberla ejercerse con arreglo á la  legislaeion v igen té  de montes, 
sin perjuicio de reclam ar tam bién del P atrim onio  la oportüna 
iñdenln izacion , puesto que los m ontes fueron tasados en;_cdh- 
cepto de com pletanlénté libres; ' - ' • -

R esultando que óidá la  B ailfá d.el ^Real P atrim opío , de con
form idad con su A sesor, inforinp.0' que nó ex istia  ta l reconoci
m iento de derechos explícitos n i im plícitos: que la v illa  con su 
térm ino correspondía al R eal P atrim onio  por incorporación á 
,1a Corona segnn decreto del R ey D. Pedro II, sin que en el p ri
vilegio aparezca reserva a lguna á favor de los vecinos: que ig
noraba el origen del uso, por que los pastos y leñas bajas se ve
nían d is fru tan d o ; pero que la  B ailíá  no reconocía otro que el 
privilegio de D. Jáim e en 1239, que concedió esta g racia á los 
moradores del reino de V alencia que acababa de conquistar; 
pero sin que por ella concediese n i trasm itie ra  p rop iedad . al
guna, puesto que el R eal Patrim onio  hab ía  tenido desde aque
lla época la facultad de conceder en enfitéusis terrenos de la 
v illa  y su té rm in o , no teniendo lo que se invocaba como dere
cho m ás carácter que el de una  concesión lim itada, restring ida  
y precaria  de pastos y leñas en Umbría y  Solana , la cual con
tinuaba cuando estos m ontes se trasm itieron  al Estado: que el 
Gobernador, opinando en contra de lo informado por el Ingeniero 
y la B a ilía , indicó que lo aducido por el A yuntam iento estaba 
demostrado concluyen tem ente , y  pasado el expediente y docu
m entación tra ída  por dicho Aíunicipio á la Jun ta  consultiva de 
M ontes, el Regente del R eino por órden de 29 de Diciembre 
de 1869, refrendada por el M inistro de F om en to , de conform i
dad con los dictám enes em itidos por dicha Junta, resolvió: p ri
m ero, desestim ar lo solicitado por el A yuntam iento de Onte
niente , reservándole el derecho que creyese tener, en caso de 
no conformarse, para  reclam ar ante los Tribunales de Justicia: 
segundo, que no se reconocía derecho alguno á los vecinos de 
Onteniente m ién tras de un modo claro y  term inante no lo pro
basen ante quien correspondiera y así lo decidiese y resolviera 
la A utoridad competente; y tercero, que en caso de reconocerse 
estas servidum bres á favor del ■ referido pueb lo , no pudieran 
ejercerse sin regu larizar la  form a de sus aprovecham ientos con
forme estaba prevenido en la legislación del ram o; fundándose, 
entre otras cosas, en que por el privilegio de 9 de Octubre 
de 1642, el R ey D. Gárlos I no se desprendió de la jurisdicción 
que le com petía en los pastos y leñas m uertas de los m ontes 
rea lengos, puesto que lo m ás que concedió al ̂ A yuntam iento 
fué- un perm iso para  que los vecinos apacentasen sus ganados 
en la extensión de la  R edonda ó dehesa boyal que de señaló el 
Comisionado , atendida la necesidad que se pretextó; en. que el 
expresado A yuntam iento com prendió que dicha: jurisdicción era- 
de la B ailía general y no su y a , cuando para celebrar, conve
nios con otros pueblos sobre pastos y leñas bajas de su térm ino, 
lo hizo con su autorización y perm iso, y en que los aprovecha
m ientos de todos los térm inos y m ontes realengos de los pueblos 
incorporados á la C orona, en cuyo caso se encontraba Onte
niente, correspondian al R eal Patrim onio por derecho de con-- 
qu ista  adquirido por el R ey D. Jáime I que ló trasm itió  á sus 
sucesores, no habiendo probado el A yuntam iento el que alega 
le corresponde en los titu lados í/mí?na y, Sola/na de su 
térm ino:

R esultando que el Licenciado D. Antonio Corzo y Granado, 
en representación del A yuntamiento, de la  villa  de O nteniente,

interpuso dem anda ante este T ribunal Suprem o en 2 de Julio 
de 4870, solicitando que se dejase sin efecto la m encionada ói'- 
den de la Regencia de 29 de D iciem bre de 4869, y se declarase 
á aquella villa con derecho á continuar en los propios térm inos 
y form a que hasta  aquí en el aprovecham iento de los m ontes 
de Umbría y Solana, de su ju risd icc ión , m iéntras no se les 
venza por el Estado ante los T ribunales en el juicio ordinario  
correspondiente, exponiendo en esta dem anda y en el escrito de 
(ampliación á la  m ism a que una posesión, que aun no teniendo 
m ás sanción que la de los siglos, debería por la sola fuerza del 
hecho ser am parada contra todo acto p e rtu rb a to rio , no había 
de valer ménos en las cuestiones de ín te r in , cuando sobre ser 
secular tra ía  origen de buenos y legítimos títu los : que la pro- 

 ̂ videncia adm in istra tiya del Gobernador de V alencia que había 
i prbhijad,o virtualmente-, la orden citada de 29 de Deciembre 

de 4869, por qlíhecho dé denegar'la  solicitud del A yuntam iento, 
constituía unsverdadero.despojo que no debió consentir ni m é- 
nósí sancionahel Gojaierno : que jem ejantC ' resolución no podía 
apoyarse en las disposiciones que c itaba , porque estas n i n in 
guna o tra  autorizaban á la  A d m in istrac ió n , cuando creia del 
Estado un monte,: para  apoderarse de él y obligar á sus posee
dores á prom over un juicio de propiedad y ménos á litigar 
despojados ; y que debiendo seguir lo accesorio la suerte de 
lo p rinc ipal, si la  villa ten ia  derecho á ser m antenida en el 
aprovecham iento de sus m ontes, m ién tras.una  ejecutoria. de los 
Tribunales .no da privase de él, lo tenia  igualm ente á continuar 
haciéndolo en la  m ism a form a que h asta  aquí -:

Resultando que emplazado . el M inisterio f isca l, pidió en 
nom bre de la A dm inistración del E stado que se la  absolviese 
de la  anterior dem anda y se confirmase' la  órdén reclam ada, 
exponiendo que para' poder d is fru ta r de apihvecham ientos ó 
servidum bres forestalés, era  indispensable' quedos que:;preten
dían tener ese: derecho lo rjústifieasen  po r títu los Alaros*ycho , 
disputados, ó por una  posesión no in terrum pida de 3(1 años, lo 
que no sucedía en e l caso en cuestión, porque n i los docum en
tos ni la  inform ación posesoria se referían  á  los m ontes 17m- 
bría  y Solana, n i en dichos documentos se hacia  m ás que una 
concesión general respecto á los térm inos que tenían los sa rra 
cenos, y lim itada y p recaria en cuanto á la  am pliación de la R,e- 
donda, según el a rt. 449 de las O rdenanzas generales de Montes 
de 4833: que aun probado debidam ente aquel derecho, no po
drían  disfrutarse ' los aprovecham ientos si de ellos resu lta re  
perjuicio al arbolado y conservación del monte, con arreglo al 
aidículo 420 de d ichas O rdenanzas , 49 dé la R eal orden de 4.* 
de Setiem bre de 4860 y 9.° de la  ley de 24 de Mayo de 4863:: 
que en todo caso esos disfrutes se  reduc irán  á lo m ás absolu- 
támentev.preciso para  satisfacer Jas: necesidades de ios que tu 
viesen derecho á ellos con sujeción á las reglas de policía d e  
m ontes, y  por.lo  tan to  á solicitar la  licencia del Gobernador, 
según los artículos 424 y siguientes de las O rdenanzas, 20 de 
la R eal órden citada de 4.* de Betiembre de 4860 y la de 4 de 
Junio de 4862; pues aun los m ontes de particulares estaban so
metidos á la legislación del ram o respecto á las reglas genera
les de policía, como prevenian los artículos 44 de la ley de 24 
de Mayo de 4863 y 429 del reglam ento aprobado por R eal de
creto de 47 de Mayo de 4.866:

R esultando que sustitu ido el poder por el Licenciado Don 
A ntonio Corzo y Granado en el de igual clase D. A ntonio Corzo 
y B arrera, se le hubo por parte  en representación del indicado 
A yuntam iento  de O nteniente en el estado en que se encontra
ban los autos:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. T rin idad  Sicilia:
Considerando que es de la exclusiva com petencia de la 

A dm inistración fijar, tan to  en la v ía  gubernativa como en la 
contenciosa, el estado posesorio que debe guardarse en el apro
vecham iento de pastos sin perjuicio del derecho de propiedad, 
y en ta l concepto que los T ribunales contenciosos deben lim i
ta r  sus fallos á m antener á una de las partes litigantes en ej 
uso y d isfru te  de los derechos d ispu tados, reservando las cues
tiones de posesión plenaria y de propiedad á la  jurisdicciori 
ord inaria :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en las Orde
nanzas de Montes de 22 de D iciem bre de 4833, Reales órdenes 
de 4J de Setiem bre de 4860 y  4 de Junio de 4862, ley de 24 de 
Mayo de 4863 y reglam ento de 47 del propio m es de 4866 , así 
como en las demás disposiciones que se hallan  en vigor, deben 
respetarse en toda su in tegridad para  el aprovecham iento de 
m ontes los usos legítim am ente establecidos y plenam ente acre
ditados por títu los claros, y  no contradichos ó por u na  posesión . 
no in terrum pida  de 30 años, sin que los vecinos puedan ser pei*  ̂
turbados en sus costum brés antiguas, á no probarse en el ju i
cio correspondiente, y  con audiencia de los mismos; que aun 
regularizados aquellos de un modo y form a d istin tos de como 
venían verificándose, son incom patibles con la conservación del 
aidDolado :

Considerando que al otorgar el R ey D. Jáim e I de Aragón 
en 49 de A bril de 4260 á los nuevos pobladores de O nteniente,

' tan to  presentes como venideros, todos aquellos .términos que los 
sarracenos habían y ten ían , con.- prohibición absoluta de que 

' persona alguna, confiando en su am or, osara poner im pedim ento 
sobre los dichos términos por ser su  voluntad que los hubieran,..

, tuvieran  y poseyeran para siempre, del m ismo modo que qque- 
; líos mejor los hubieron, tuvieron y  poseyeron, no estableció lim i- 
j tacion alguna en la  form a de tener y p o seer, ni es hoy posiblé 
í por la m ism a generalidad de la concesión determ inar con exac

titud  cuáles eran  los térm inos que á lá sazón poseían los sa rra 
cenos y cómo los nuevos pobladores de O nteniente empezaron 
á  u tiliz a rlo s :

Considerando que al am pliar esta concesión en 46 de Mayo 
de 4640 el Duque D. F ernando  de A ra g ó n , L ugarteniente del 
R e in o , atendida la estrechez de los lím ites del Boalar ó Re
donda en que los vecinos de O nteniente podían apacentar sus g a -
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nados y caballerías, am pliación confirmada en 15^^ por el E m 
perador Carlos V, si bien no se hizo en ella mención especial de 
los m ontes Umbría y  Solana, de cuyo aprovecham iento se tra ta , 
tampoco se ha  dem ostrado por la  A dm inistración que no se 
hallen comprendidos dentro de la Redonda ó Boalar am pliado, 
viniendo por el contrario  á dem ostrar que form an parte de él 
varios acuerdos de aquella M unicipalidad, testim oniados en 
autos y referentes todos al disfrute desde 1699 por el común de 
vecinos deO nteniente de los pastos y leñas bajas de la  Redonda 
y m ontes Umbría y Solana de que se hace,m érito  en*el de 1673, 
hechos Gonflrmados en 1866 por las declaraciones de 1̂  ̂ tes ti
gos, los m ás ancianos y. los de m ás fam a del país, abonados por 
el F iscal de la B ailía de Onteniente y por el Baile mismo en 8 
y 10 de Junio del citado año : . -

Considerando que la lim itación Regio d u r m te ' beneplácito 
que se consignó en el priyilegio del Em perador Carlos V no 
podia referirse al otorgado por D. Jaim e í  de A ragón, que fué 
general y absoluto de todos los térm inos que tenían y  poseían  
los sarracenos, sino al ensanche áel Boalar, cuyos lím ites se 
fíjaron ; sin que desde entónees hasta  el acto dé pasar los m on
tes Umbría y Solana al dominio del Estado se h ay a  hecho in 
novación alguna por los R eyes sus sucesores , ántes bien han  
continuado sin in terrupción los vecinos de O nteniente en el 
aprovecham iento de pastos y leñas bajas , cuyo hecho, aun su 
poniéndole precarioj no puede ménos; de ser respetado tra tá n 
dose sólo de posesión:

Considerando que al pasar á  dom inio del ¡Estado en 11 de 
Marzo de 1866 los m ontes Umbría y  So la n a , como segregados 
del Patrim onio  de la Corona por v irtud  de lá ley de 1^ de Mayo 
de 1866, sólo se consignó mn él acta de posesión que esta se 
conferia cón los mism os derechos, obligaciones y serv idum bres 
y en la propia form a que: e l patrim onio los venia poseyendo,

. sin  que de ello se deduzca , como pretende la  A dm inistración, 
que no estaban gravados con servidum bre a lg u n a , pues si bien 
no se expresó .existiese , tampoco se hizo constar se ha llaran  
lib re s :

Y considerando^ que no debe serdu l’bado en la posesión de . 
los aprovecham ientos forestales el qué viene disfrutándolos 
quieta y pacífícam ente po r< espacio al m enos de dO años ;

Fallamos^ que debemos declarar y  declaram os que el común 
de vecinos de O nteniente tiene derecho á con tinuar en el goce , 
y disfrute de los pastos y  leñas bajas de los imbrúes‘Umbría y  . 
Solana áe su téi*mino, con sujeción á las reglas y  préseripcio- 
nes establecidas en la. ley dc: £4- de Mayo de  d863, publicada en ' 
^8 del m ism o , y  demás disposiciones vigentes ; y en su conse
cuencia dejam os sin efecto el decreto de la Regencia de ^9 de 
D iciem bre de .1869 ; todo sin perjuicio d e l derecho que asiste á 
la A dm inistración para  prom over ante los T ribunales ordina
rios el juicio correspondiente.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , que se publicará en la CtA- 
CETA oficial y se in sertará  en la  Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose e l expediente 
adm inistra tivo  al M inisterio de  Fom ento con la  .oportuna ceiv 
tificacion, lo pronunciam os , m andam os y firmam os. Juan 
González A cevedo.=G regorio Juez Sarm iento.=rJuan Jim énez 
C uenca .^ Ignacio  Vieites. — Juan ' Cano M anuel.—José Jim énez 
M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

Publícacion .= L eida  y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Exc-mo. Sr. D. T rin idad  S ic ilia , M agistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor en M adrid á ^4 de E nero de 187S.=Licenciado Manuel A ra- 
G'oneses Gil.

' E n  la v illa  y corte de M adrid, á 30 de Enero de d87S, en 
ios au tos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
v irtud  de recurso de revisión in terpuesto  por el Licenciado Don 
Camilo Muñiz Vega , en representación de D. José de la Rúa, 
contra la sentencia dictada por ésta Sala en ^3 de Junio ú lti
m o, que entre otras cosas declaró nulo y sin efecto el rem ate 
de las haciendas titu ladas San José del Q uem ado, Quemadito 
y Palenque :

R esultando que anunciadas para la su b a s ta , en tre otras lin
cas, las referidas haciendas, se rem ataron  á favor de D. ígna- 
(úo A rriosa por las dos terceras partes de la  cantidad en que 
resultasen tasadas y ^2.786 pesos y 61 centavos al contado, quien 
las cedió á D: José de la R ú a , siendo aprobado el rem ate por 
el S uperin tendente de la H abana en 3 de Octubre de 1866: que 
después, á propuesta de la Intendencia general de Hacienda, el 
G obernador superior de la isla en 28 de Mayo de 1868 le declaró, 
nulo, m andando que:'se volviese á incau tar el Estado dé dichas 
f in ca s : que contra u stá  resolución acudió la R úa á la Sec
ción dé lo Contencioso del Consejo de adm istracion de la m ism a, 
proponiendo dem anda;para que se revocase; y  que seguida por 
todos sus trám ites, se d ic tó 'sen tencia  en 1.® de A bril de 1869 
revocando el decreto del GoberiTador, y  declarando que debia 
cum plirse eil la  parte que n o  lo estuviese el de la Superinten
dencia de 3 de Octubre citado :

R esultando que rem itidos los autos á este Suprem o T ribu
nal por apelación que eonti*a la an terio r sen tencia  interpuso 
el M inisterio fiscal, la mejoró pidiendo su revocación y que se 
confirm ase la providencia reclam ada por la  R ua , quien á su 
vez solicitó que se desestim ase la anterio r pretensión , expo
niendo ám bos das razones que estim aron oportunas,, y que ce
lebrada v is ta  pública, siete M agistrados de e s ta ; Sala dictaron 
sentencia en 23 de Junio lütim o, .revocando la  de la  Sección de 
lo Contencioso, del Consejo de adm inistración de la  isla de C uba 
declarando nulos y  sin  efecto los rem ates de las referidas h a 
ciendas, cuyo fallo se notificó á los representantes d é la s  partes 
Cixi el siguiente dia de Junio:

•Resultando ,que el Licenciado.D. Camilo . Muñiz Vega, en re 
presentación de la  R ua, entabló recurso de revisión contra, di
cha sentencia, que fué presentado en 16 de Setiemh^c último,

reiterando lo que solicitó en el de contestación al de m ejora de 
agravios, fundándose en el art. 228 del reglam ento y en varios 
decreto-sentencias:

R esultando que pasado el recurso al M inisterio fiscal, pidió 
que por extem poráneo se declarase improcedente su adm isión, 
exponiendo que la ley de organización del poder jud ic ia l no 
ha  reformado en lo m ás m ínim o el procedimiento contencioso- 
adm inistrativo , respecto del que están vigentes en toda su in 
tegridad el reglam ento de 30 de Diciembre de 1846 y dem ás 
disposiciones com plem entarias: que los negocios civiles no 
pueden com prenderse en este procedimiento, y por lo mism o 
no es aplicable á él el núm . 1.® del art. 902 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil: que, aun aceptando esta doctrina, vendida á 
resu ltar que el recurso se hab ia  entablado fuera del térm ino  
establecido en el art. 236 del reglam ento, con arreglo á lo de
cidido en la ju risprudencia  constante consignada,, entre otras 
decisiones, en el R eal decreto-sentencia de 16 de A bril de 1867, 
el cual no sólo se refiere á un caso igual al presente, sino que 
m encionando el art. 236 y los 269 y 272, hace constar que la 
ju risprudencia  del Consejo de E stado era la de que en los pla
zos que se cuentan  por meses deben , com putarse los de vaca
ciones, porque de otro modo no seria posible hacer con r ig u -  
.rosa exac titudda  computación de los térm inos por meses:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio V ieites 
Tapia:

Considerando que el téimiino señalado para  interponer el re
curso de revisión, fwndado en los motivos que se exponen en el 
presente, es el de dos meses, contados desde la  notificación de 
la sentencia definitiva, y que el trascurso  de este térm ino, sin 
haber, deducido dicho recurso, tra e  consigo la pérdida de este 
dftrecJm, con arreglo á lo que prescriben los artículos 236 y 272 
del reglam ento sobre el modo de proceder en los negocios con
tenciosos de la A dm inistración de 30 de Diciembre de 4846:

Considerando que conforme al esp íritu  del art. 269 del m is
mo reglam ento que determ ina que los plazos señalados por dias 
se entienden de dias M ile s  i y  m n  e l principio de que las excep
ciones confirm an la regla general, se h a  establecido la  cons
tante ju risprudencia  contencioso-adm inistrativa de que en los 
térm inos designados por meses corren los dias continuos, y  por 
consiguiente ;se com putan en ellos, no sólo lo s  de fiesta religio
sa y nacional, sino tam bién los de vacaciones;: '

Considerando udem ás que en, v irtu d  de lo : que se ordena en 
el art. 904 y  núm . 4.® del 902 ̂ de la vigente ley provisional so
bre Organización del poder jud icial de 46 de Setiem bre de 4870, 
en  las vacaciones de los T ribunales .desde 46 de Julio al 46 de 
Setiem bre de cada año dehen sixst a n d a r  se todos los pleitos ci
viles hasta que estén en estado de vista, en los cuales se hallan  
comprendidos los contencioso-adm inistrativos, y por tanto  que 
se repu tan  dias hábiles los de las referidas vacaciones, así para 
la  tram itación  como para entablar todos los recursos proceden
tes ; resolución clara y term inan te  que h a  modificado lo que 
estaba prevenido acerca de este particu lar en las disposiciones 

a n te r io re s  .que iregulahan , las -repetidas vacaciones, según se ha  
fdeclarado por la  E a la  que funcionó du ran te  las últim as.'y  por 
la presente del Suprem o Tribunal, de Justicia:.

Y considerando, por lo expuesto, que notificada en 24 de 
Junio últim o la  sentencia pronunciada el dia anterior, contra la 
que se dirige el actua l recurso de revisión, es indudable que el 
dia 46 de Setiem bre siguiente en que se presentó este, habia 
trascurrido  con gran  exceso el térm ino im prorogable de dos 
meses para u sar de ese d e rech o , ya se atienda á lo dispuesto 
en el mencionado reglam ento de lo contencioso , ya á lo que 
prescribe la citada ley provisional sobre organización del poder 
judicial y ya  á la  ju risp rudencia  establecida acerca de este 
punto;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os im procedente 
por extem poráneo el recurso de revisión interpuesto á nom bre 
de D. José dé la R ua  contra la expresada sentencia de 23 de 
Junio últim o.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y rem itiéndose certificación de la 
m ism a á la Sala p rim era  de la A udiencia p retoria l de la Ha
bana, lo pronunciam os, mandam ós y firm am os.=O irilo  A lva- 
.rez.==Manuel Ortiz de Zúñiga. =  M auricio García. =  Gregorio 
Juez S arm ien to .= José  María H erreros de Tejada.==-José M aría 
H aro .= Ju an  Jim énez O uenca.=lgnacio V ieites.—M ariano G ar
cía GembreTo.=José Jimeiiéz M ascaró s.= T rin id ad  Sicilia.

PubIicacion.=iLeida y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Ignacio Vieites, M agistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R ela
to r en Madrid á 34 de Enero de 4872.=Licenciado M anuel A ra
goneses Gil.

E n.la villa, y corte de Madrid, á. 6 de F ebrero  de ,4872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que.ante Nos penden , p ro
m ovidos en v irtu d  de demanda entablada por .el L icenciado 
D. F idel G arcía Lomas, en nombre de D. F rancisco  Jav ier A rias 
Dávila, Conde de Puñ.onrostro, contra la A dm inistración dél 
Estado,, representada por el Ministerio fiscal, sobre que se revo
que la órden de la R egencia del Reino de 24 de O ctubre de 4870 
que desestim ó c ierta  pretensión relativa á las salinas Espar- 
tinas de esta provincia:

R esultando que D. Francisco Javier A rias Dávila, Conde, de 
PuñonroStro, acudió al M inisterio de H acienda en 4.* de Junio 
de 4870, exponiendo: que su difunto padre solicitó en 26 de 
A bril y 22 de Junio  de 4844 que se le devolviesen las salinas 
E spartinas por haberse desestancado la, sal: que con m otivo de 
reproducirse el suceso y  de cum plir el plazo fijado para  que to
dos los que tengan que hacer reclamaciones ah E stado lo reáli- 
cen ántes del 46 de Junio de dicho año de 1870., se veia en la

necesidad de pedir de nuevo que se le pusiese en posesión de 
dichas salinas, que correspoñdian á su casa y  estado desde hace 
más de cuatro siglos, y por las que no hab ia  recibido indem 
nización alguna; y que seguido el expediente por sus trám ites;
S. A. el Regente del Reino, por órden de 24 de Octubre de 4870,' 
expedida por el M inistro  de H ac ienda , de conformidad con lo 
propuesto por la D irección general, desestimó la pretensión del 
Conde de Puñonrostro , fundándose en el art. 4.“ de la ley de 46 
de Junio de 4869 y el 47 de la  instrucción de 27 de D iciem bre 
siguiente, dictada para  su cum plim iento ; en que la donación 
desde su origen, como otorgada por el Infante D. A lfonso, en 
cuyo favor se alzaron contra su herm ano el R ey D .E nrique  1V„ 
menospreciando su suprem a au toridad  algunos prelados y mag
nates, por los cuales y demás partidario s tan  solam ente fué re 
conocido Rey, siendo esta la causa de que no figure su nombre 
en el catálogo de los de España; en las leyes 9, 40 y 44, tít. 6.% 
libro 3.® de la Novísima R ecopilación, que m andaron revocar 
y modificar las mercedes in justas y excesiv as, debiendo serlo 
con m ayor razón la de que se tra ta , como concedida por quien 
no fué reconocido por la Nación entera R ey  de C astilla y  de 
León; y  en que de haberse reputado dueño de ellas el Conde de 
Puñonrostro, se le, hub iera  señalado como á otros propietarios,, 
cuando se incorporaron á la Hacienda, la recom pensa proporcio
nada á sus productos:

R esultando que notificada adm inistra tivam ente la  an terio r 
resolución en 46 de Diciembre siguiente al Conde indicado, el 
Licenciado D. F idel G arcía Lomas, en su nom bre y representa
ción^ entabló dem anda ante este T ribunal Suprem o en 24 de 
Mayo últim o con la solicitud de que se revoque la  órden refe
rida  por ser perjudicial á su rep resen tado , con las dem ás de
claraciones que se reservaba am pliar en su dia:

R esultando que pasada al M inisterio fiscal la  an terio r de
m anda, pidió, que se declarase im procedente la  vía contenciosa, 
exponiendo que á la sim ple v is ta  se observaba que lo que se. 
ventila  en esteexpediente.es una cuestión de propiedad: que lo 
mism o en 4824 que en 4870 la  A dm inistración ha  negado al 
Conde la cualidad de propietario de las salinas de que se tra 
ta; que el títu lo  que invoca, como si- el Estado pretendiese ap ro 
piarse lo  que no le pertenece, son puntos cuyo conocimiento 
compete á la  jurisd icción o rd in a ria : que á la contenoioso-ad- 

; m in is tra tiva  corresponderia fijar el estado posesorio de las sa
linas, si no estuv iera  definitiva y ejecutoriam ente resuelto  en 
la R ea l órdeu  de .8 de Mayo de 4824, y  que el E stado no podia 
desprenderse de la; posesión pacífica en que se hallaba por actos 
legítim os y consentidos por el Conde, á no ser vencido en ju i
cio ordinario , apoyándose en el art. 40 de la ley de 20 de F e 
brero de 4860, en el 4.® de la R eal órden de 20 de Setiem bre 
de 4862 y en la ju risp rudencia  del Consejo de Estado estable
cida en repetidas decisiones:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José Jim énez Mas
caros:

Considerando que és un principio de derecho adm inistra
tivo, que las cuestiones de propiedad son de la  competencia 
exclusiva de los Tribunales ordinarios por su  índole y n a tu 
raleza, y que esta ha  sido la ju risp rudencia  constante del Con
sejo de Estado y de este Suprem o T ribunal:

Considerando que la dem anda presentada en 24 de Mayo 
de 4874 por el Conde de Puñonrostro  versa sobre una cuestión 
de propiedad, como así lo reconoció el m ism o en el escrito que 
dirigió al M inisterio en 4.® de Junio de 4870, y se declaró en 
Reales órdenes de 44 de Agosto de 4846 y 7 de Mayo de 4824, 
previniéndole por esta ú ltim a  que use de su derecho en debida 
forma si se cree con alguno á la propiedad de las citadas sa
linas;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la v ia  contenciosa, y en su consecuencia que no ha lugar á la 
adm isión de la dem anda presentada en nom bre del Conde de 
P uñonrostro  en 24 de Mayo de 4874, para  que se revoque la 
órden del R egente del Reino de 24 de Octubre de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias n ecesarias , y rem itiéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la  oportuna ce rti
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.—Juan Gon
zález A cevedo.=José M aría H erreros de Tejada.—Juan Jim é
nez C uenca.= lgnacio  V ieites.=M ariano  G arcía Cembrero.— 
José Jim énez M ascarós.= T rin idad  Sicilia,

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D. José Jiménez Mascaros, Magistrado 
de la Sala cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á , 6 de Febrero de 4872.--=Manuc! 
A ragoneses Gil.

E n  la villa y corte de Madrid, á ’6 de Febrero de 4872, nn e! 
p le ito  conteneioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia  entre el Licenciado D. Santos A lfaro y 
Lafuente, en representación del A yuntam iento de V illalba de 
los Barros, dem andante, yiel'M inisterio .Fiscal, en nombrecde la 
A dm inistración general-del E stad o , dem andada, sobre que se 
revoque la órden de 42 de Noviembre de 4869 que . d ispuso se 
enajenase el, monte de aquel pueblo llam ado del E n c in a r :

R esultando que con inotivo  de la  circu lar de 34 de Mayo 
de .4864, el A yuntam iento de V illalba de los B arros, en sesión de 
24.de Junio del mismo.año dispuso solicitar la  excepción de ven
ta del monte 4itulado;Encinar: que instru ido  el oportuno jespe^ 
diente,:Se, trajeron á é l los docum entos siguientes: primero^una 
icertifieaelon expedida por e l  ¡Secretario de aquél A yuntam iento 
en la que asegura que;en elrarchivo de su  cargo .se reircuentra 

. un libro que contiene, en tre  otras ■ cosas, la  sentencia d e re  vista 

.que s e  dice haber sido dictada por da Chanoillería íde  ̂G ranada 
á 42 de.-Agosto de 4683, p roh ib iendo  al Duque de F e ria  ro tu ra r 
el m encionado m onte del E ncinar, p ara  que los vecinos de Vi-
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lialba y no otros algunos pudiesen con sus ganados m ayores y 
m enores pacer las yerbas ó comer la  bellota y demás c[ue ex
presa : segundo, o tra  certificación extendida por el propio Se
cretario relativa al núm ero de cabezas do ganado de todas cla
ses que tenían los vecinos de aquel pueblo y el uso á que las des
tinaban ; y te rc e ro , una información de la que tres testigos 
declaran que se repartió  parte del terreno del monte E ncinar 
entre los licenciados de la guerra de la Independencia , y  que 
habiendo reclam ado contra este acuerdo los vecinos granjeros 

. de dicho pueblo, la  Diputación provincial dió á los referidos li
cenciados otros terrenos, continuando los granjeros en el dis
frute y  posesión del mencionado monte E n c in a r, en la cual es
taban desde tiempo inmemorial, y donde tenían varias corrali
zas y  chozas propias, y que dicha Corporación en 7 de Julio 
siguiente informó que de la ejecutoria de que se ha  hecho mé
rito, se desprendía que el disfrute del monte E nc inar era de dos 
granjeros y la propiedad del Duque de M edinaceli, por lo cual 
estaba exceptuada de la desam ortización ; que tanto  era así, 
que el Ayuntamiento en 1823 in terrum pió  la posesión de los 
granjeros; y promovido pleito por estos, la  A udiencia de Cace- - 
res condenó al A yuntam iento de V illa lba, previniéndole que 
respetase los derechos de aquellos, y después de hacerse cargo 
de las pruebas que obran en el expediente que ya se han  ind i
cado, y de m anifestar que no se rcídamó antes la excepción del 
monte E ncinar porque estaban en posesión de él dichos g ran
jeros, concluye diciendo que aunque tiene la creencia de que el 
monte de que se tra ta  es de estos, á fin de m irar por los in te
reses de sus adm inistrados, pedia que en el caso de que se deses
tim ara  la pretensión de los granjeros, se tuviese por incoado el 
expediente dentro del térm ino legal, y  que el monte so excep
tuase de la venta como dé aprovecham iento com ún :

R esultando que rem itido dicho expediente al Gobernador, 
la Diputación provincial manifestó que nada tenia que oponer: 
que por dos certificaciones expedidas por el Secretario de d i- 
idio G obierno, de órden de su Jefe, se hizo constar que según 
resu ltaba de las cuentas de Propios de dicho A yuntam iento, 
desde 1835 al 1855 inclusive se hab ía  comprendido en las m is
m as por de común aprovecham iento el m onte de que se tra ta , 
y que hab la  sido arbitrado en algunos de dichos años, pagando 
de su producto el 5 por 100 dé a rb itr io s , sin fijar dichos años 
ni especificar cantidades: que en su v ista  el F iscal de H acien
da y la Jun ta  provincial de V entas inform aron en el sentido 
de que no debia exceptuarse de la desam ortización por ha
berse arb itrado ; y  que el Regente del R eino , bajo el mismo 
fundamento, por órden de 12 de Noviembre de 1869 desestimó 
la solicitudd el A yuntam iento, y dispuso se enajenase el monte 
de que se tra ta :

R esultando Cjue contra esta órden entabló dem anda en 17 
de Mayo de 1870 ante este T ribunal Suprem o D, M ariano Gar
cía Puig  Sam per, en representación de la  M unicipalidad, que 
después amplió el Licenciado D. Santos A lfa ro , con la  solici
tud de que se revoque la órden reclam ada ó que se declare 
nulo todo lo actuado, reponiendo Jas cosas al ser y estado que 
tenían cuando se rem itió el expediente á Ja Dirección de P ro 
piedades , fundándose en que no puede aplicarse á la  m ateria  
que es objeto de la ley de 15 de Junio de 1866, la de 1.° de 
Mayo de 1855, y en que no se hab ia  cumplido con lo precep
tuado en el art. 53 do la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
citando al mismo tiempo algunas decisiones dictadas á con
sulta del Consejo de Estado, en las que se declara nulo todo lo 
actuado por no haberse cumplido lo propuesto en el mencio
nado artículo:

R esultando que emplazado el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la  A dm inistración de la demanda y se confirmase 
la  órden im pugnada , exponiendo que el demandante no habia 
probado que el monte E ncinar no se a rb itró , circunstancia 
precisa para que pudiera exceptuarse según las leyes desam or- 
tizadoras, y especialm ente la de 1.® de Mayo de 1855 y Real 
órden de 23 de A bril de 1858, añadiendo que era de notar que 
si se declaraba exceptuada de la ven ta  dicha finca, como los 
vecinos granjeros de V illalba que litigan  por separado, porque 
se creen con derecho á usufructuarla , tienen en otro expediente 
pretendido ser de su pertenenc ia , se orig inaria  un confiicto y 
otro lo mism o si se llegara á declarar que debía venderse :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José María H erre
ros de Tejada:

Considerando que la ley de 1.® de Mayo de 1855 term inan
tem ente ordena por su art. 2.*, párrafo noveno, que para las de
claraciones que el Gobierno haga respecto de excepción de 
venta de terrenos do aprovecham iento común, á m ás de oír al 
A yuntam iento  y Diputación provincial respectivos, si estuvie
ren de acuerdo estas corporaciones, y no se conformase con su 
parecer ántes de d ictar su resolución co n tra r ia , ha de consul
tar al Tribunal contencioso-adm inistrativo ó al cuerpo que h i
ciere sus veces, que para  este fin lo es en la actualidad el Con
sejo de E stad o :

Considerando que en el expediente que da origen á este li
tigio estuvieron de acuerdo el A yuntam iento á cuya instancia  
se instruyó, y la  D iputación que en su v is ta  consignó su parecer 
manifestando nada tenia que oponer contra su resultado, y sin 
embargo de m ediar esta conform idad, no se oyó el parecer de 
aquel cuerpo consultivo , y  se resolvió la solicitud de la expre
sada Municipalidad negativam ente en la órden reclam ada:

Considerando que se halla  repetidam ente declarado en va
rios Reales decretos-sentencias, y con especialidad en los de 10 
de Mayo de 1861, 27 de Diciembre de 1866,1.® de Enero y 30 de 
Junio  de 1867, que estando conformes la Diputación provincial 
y A yuntam iento  del pueblo donde radican los terrenos del co
m ún que se hubiesen pretendido exceptuar dé la desam ortiza
ción, como se ha verificado en el presente caso, no se puede 
dictar, como se h a  dictado en este expediente, una resolución 
co n tra ria , sin o ir ántes el parecer del Consejo de Estado con

arreglo á la precitada disposición le g a l, reproducida en el a r
tículo 53 de la instrucción dé 31 de Mayo del m ism o año de 1855, 
por ser tan  esencial esta formalidad que no puede om itirse sin 
faltar á la le y :

Considerando adem ás que por parte del M inisterio público, 
representante y defensor de la  Adm inistración, do acuerdo con 
la del A yuntam iento recurrente, se ha expuesto al T ribunal el 
conflicto que podría surg ir lo mismo si se confirmase la órden 
reclam ada que si se dejara sin  efecto, sin tener á la v ista otro 
expediente promovido por los vecinos del pueblo de V illalba 
que en calidad de granjeros form an colectividad y aseguran 
tener derecho exclusivo al usufructo de los mism os terrenos 
objeto de este pleito por títu lo  civ il, siendo el dominio directo 
del Duque de M edinaceli, lo cual desde su prim era solicitud de 
excepción ha  asegurado tam bién la  m ism a M unicipalidad, in
sistiendo en. este concepto al form ular sus recursos en esta via 
contenciosa donde ha presentado un documento como compro
bante de sus aseveraciones:

Y considerando, en fin , con m érito  á todo lo expuesto, que 
por los dos conceptos expresados procede la reposición del ex
pediente para  que se mejore y  complete su instrucción, bien 
acum ulando al mismo el precitado do los g ran jeros, ó bien 
agreg¿indole el correspondiente certificado de la resolución que 
en este hubiere reca íd o , y  que se consulte con arreglo á la ley 
al Consejo de Estado ántes de ser de nuevo decidido definiti
vam ente en la  v ia  gubernativa , debiendo tam bién u tilizarse 
esta circim staneia de la reposición para  que el Secretario del 
Gobierno civil de Badajoz am plíe su m uy dim inuta  certifica
ción de 27 de Marzo de 1866, á pun tualizar los años en que 
asegura fué arbitrado el monte encinar de V illalba y la canti
dad que en cada uno pagó el A yim tam ieñto ó el a rrendatario  
por el 5 por 100 de arb itrios ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os sin efecto la 
orden reclam ada que dictó la Regencia del R eino y  fué expe
dida por el M inisterio de H acienda en 12 de N oviem bre de 1869, 
y m andam os se reponga el expediente al estado que ten ia  en 27 
de Marzo de 1866 , en que se libró por el Secretario  del Go
bierno civil de la provincia de Badojoz la certificación que 
obra al folio 17, á fin de que, am pliada esta en térm inos m ás 
especificados y concretos, se complete adem ás la instrucción de 
dicho expediente con el resultado y resolución del prom ovido 
por la colectividad de vecinos granjeros que se titu lan  usufruc
tuarios del monte E ncinar de la villa  de V illa lb a , se cum pla 
con lo prevenido en el art. 2.®, párrafo noveno de la  ley de 1.® 
de Mayo de 1855, y en  el art. 53 dé la instruccioñ dé 31 do los 
mism os mes y año, y recaiga en su v irtud  la  resolución que se
gún justic ia  corresponda.

Así por esta nuestra  sentencia, que sé publicará en la G a^ 
CETA oficial Y^G Ín^evi9.vk en Ib, Colección legislativa, saéándose 
las copias necesariasv y  devolviéndose el expedienté guberna
tivo al M inisterio de H acienda con la  certificación prevenida, 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos. = J u a n  González 
Acevedo.— Gregorio Juez S a rin ien to .=  José M aría H erreros de 
Tejada. == Juan Jim énez Cuenca. == Ignacio Vieites. =  José Ji
ménez Mascarós.— T rinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de T ejada, Ma
gistrado de la Sala cuarta del T ribunal S u p rem o , celebrando 
audiencia pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario  R elator en Madrid á 5 de F ebrero  de 1 872 .^  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1872, en 
el pleito promovido por dem anda entablada á nombre del A yun
tam iento de la v illa  de T auste  contra la A dm inistración gene
ra l del Estado, dem andada, sobre revocación de la Real órden 
por la que le fué á aquel negada la excepción de venta de varias 
fincas como de aprovecham iento co m ú n ; fallado definitiva
m ente por sentencia absolutoria de la referida demanda, q m  
en rebeldía de dicha parte  actor a se dictó en 28 de E nero de 1871; 
cuyo pleito ante Nos pende hoy por recurso de. rescisión  de la 
mencionada sentencia que el Licenciado D. Juan González Alon
so, en calidad de representante de la citada M unicipalidad, h a  in 
terpuesto, y  lo im pugna por infundada é improcedente ta p a r te  
de la  A dm inistración pública, representada por el M inisterio 
fiscal:

Resultando que el A yuntam iento  de la villa de T a u s te , re 
presentado por el Licenciado D. V íctor José Jiménez, entabló de
m anda en 22 de Noviembre de 1867 c o n tra ía  A dm inistración ' 
general del Estado, pidiendo que'se revocase la Real órden de 30 
de Setiembre de dicho año, que denegó la excepción del monte 
titulado T raslarva en las partidas P uyager y común de N ouvi- 
las, y que se declarase que estas no debían incluirse en la venta 
por las razones que expuso : que contestada la dem anda por el 
Ministerio fiscal, dicho Letrado en escrito de 9 de Octubre 
de 1869 desistió de la representación de aquel Municipio: que 
por providencia de 19 del m ism o se le hubo por desistido , or
denando la Sala que se hiciese saber á dicha Corporación para  
que en el térm ino de 15 dias nom brara  otro Abogado que la de
fendiese, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu g a r ; y que 
librada carta-órdcji al Juez de prim era instancia de Egea de los 
Caballeros, tuvo lugar la  notificación en 31 de D iciem bre si
guiente, tm to  al Alcalde de Tauste, como á los Concejales, á 
quienes les dió copia lite ra l en el acto el Secretario que certi
fica la diligencia, firm ándola todos los que supieron y otro su
je to  por los que no sabían;

Resultando que trascurrido  el término señalado sin  que el 
expresado A yuntam iento designase letrado que le rep resen tara  
en este pleito, el M inisterio fiscal le acusó la rebeldía: que por 
providencia de 24 de Noviembre de 1870 se hubo por acusada y 
se hizo saber en la m ism a forma á la Corporación, siendo no
tificados el Alcalde y  Concejales que igualm ente firm aron en 18

de Diciembre siguiente, m anifestando en el acto que quedaba:'i 
enterados y coníbrmes y que nom brarian  representante; y que 
en 24 de Enero do 1871 se declaró conclusa la  discusión escrita; 
y en 28 del mismo, prévia vista, se dictó sentencia en rcM d ia  
absolviendo á la A dm inistración general del Estado de la de
m anda entablada por el A yuntam iento de Tauste, dejando firmo 
y subsistente la Real órden de 30 de Setiem bre de 1867 en la 
parte por el mismo reclam ada, la cual igualm ente fué notificada 
á dicha M unicipalidad:

R esultando que contra esta sentencia el Licenciado D. Juan  
González Alonso, en representación del repetido A yuntam iento  
de Tauste, entabló recurso de rescisión en 26 de A bril de dicho 
año, pidiendo que en su dia se rescindiese y se continuasen las 
actuaciones, conforme al art. 118 del reglam ento de 30 de Di
ciem bre de 1846, fundándose en los artículos 107, 108 y 110 del 
mismo: en que es jurisprudencia, constante que procede la res
cisión de las sentencias, atendido el conjunto de disposiciones 
contenidas en el cap. 7.®, tít. 2.“ de dicho reglam ento, decreta
das en rebeldía, ya  por ser nu la  la  cédula de em plazam iento, 
ya por im posibilidad de com parecer el rebelde: en que era pa
tente la im posibilidad del A yuntam ien to  porque no hab ia  te
nido noticia de la  renuncia  de su defensor n i de haberse acu
sado la rebeldía, n i  que se hab ia  tenido por acusada, y  por tanto  
no pudo anu lar los poderes de aquel ni otorgar otros nuevos, 
favoreciendo de lleno al Municipio dicha ju risprudencia: en que 
el haber sido notificado el A lcalde de Tauste no podía perjudi
car los derechos del vecindario representado por el A yunta
miento, porque según las leyes de organización m unicipal de 21 
de Octubre de 1868 y 20 de Agosto de 1870 es peculiar y priva
tivo de aquellos y  no de los Alcaldes todo lo referente á pleitos 
que sigan en nom bre del pueblo; y en que no habiéndose dado 
cuenta por el Alcalde como - debía resu lta r en eí libro de actas, 
siquiera fuera por un olvido; involuntario  de este, era incues
tionable que el Municipio hab ía  tenido una  im posibilidad abso
lu ta  para  haber comparecido, y era por ello procedente la  res
cisión solicitada:

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal pidió que se 
desestim ase el an terio r recurso, exponiendo que las notificacio
nes del desistim iento del Letrado, de la acusación de rebeldía 
y do la sentencia pronunciada en su v irtud , se habian  hecho á 
la Corporación y no al Alcalde, y que por lo tanto  desaparecía 
el único fundam ento en que se apoyaba eT recurso , sin que 
valga decir que por ignorar lo ocurrido estaba aquella im posi
b ilitada de com parecer en este pleito por medio de L etrado , y 
que aunque la notificación se hubiera  hecho sólo al Alcalde, po
dría  este haber incurrido  en responsabilidad por.dejar de dar 
cuenta al A yuntam iento, pero que esto no seria causa para que 
hubiese lugar á la  reseision de la sentencia; porque como P re 
sidentes representan  á dichas Corporaciones; y  si bien no tienen 
facultades p ara  o torgar poderes ni aceptar nuevos litigios, pue
den ser emplazados en persona én nom bre de aquellas con a r
reglo al art. 79 del reglam ento que se halla  vigente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H erreros 
de Tejada:

Considercindo que sólo procede la rescisión de las sentencias 
dictadas en rebeldía cuando la cédula para  la notificación y 
em plazam iento ó estas diligencias adolecen del vicio manifiesto 
de n u lid ad , ó cuando el litigante rebelde justifica cum plida
m ente que por im posibilidad ab so lu ta , como la producida por 
fuerza m ayor, no ha  comparecido oportunam ente al juicio á usar 
del derecho de que se estim e as is tid o , según expresam ente se 
halla  dispuesto en el cap. 7.® dcl tít. 2.® del reglam ento de lo 
contencioso y por la ju risp rudencia  en repetidas decisiones:

Considerando que el A yuntam iento de la villa  de T auste, 
después de haberse m ostrado parte, en estos autos é in terpuesto  
por medio de su prim er apoderado la dem anda que estimó con
venirle, á la  que contestó á su tiempo el M inisterio fisca l, se 
constituyó en rebeldía por no haber cumplido con lo m andado 
en providencia de 19 de Octubre de 1869, que oportunam ente 
le filé notificada para que nom brase en el térm ino de 15 dias 
nuevo defensor á v irtud  del desistim iento de aquel, dando lugar 
á que le fuese dicha rebeldía acusada por el representante de la 
A dm inistración y que la  providencia de 24 de Noviembre 
de 1870, en que se hubo por acusada, se hizo tam bién saber á 
la  m ism a M unicipalidad en 18 de Diciembre siguiente, reca
yendo en su v is ta  la sentencia de 16 de Febrero que pretende 
se anule ó rescinda:

Y considerando, por lo tanto, que es de todo punto inexacto el 
supuesto en que se pretende apoyar por parte del c itadoA yun ta- 
m iento el recurso de rescisión que por medio de su nuevo defen
sor ha entablado contra dicha sentencia pronunciada en su rebel
día, puesto que aparece que las dos expresadas notificaciones se 
hicieron á aquella Corporación m unicipal en toda forma, obser- . 
vándose las solem nidades prevenidas por la ley y  que las fir
m aron dándose sus individuos por enterados ; sin que por otro 
d istin to  concepto se alegue ni ménos se acredite im posibilidad ó 
diversa causa legítim a para  fundar el m encionado recurso  ex
tra o rd in a rio ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
dicho recurso, y que en su consecuencia no ha  lugar á la  res
cisión pretendida por parte del A yuntam iento  de la v illa  de 
Tauste, y mandamos se cum pla y ejecute como sentencia firme 
la dictada en su rebeld ía en 16 de F e b re ro , del año próxim o 
pasado de 1871.

Así por esta nuestra  seiiteñcia, que se publicará en la  G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y rem itiéndose certificación al 
M inisterio de H acienda, lo p ronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio G arcia .= G regorio  Juez Sarm ien to .= José  M aría 
H erreros de T e jad a .= Ju an  Jiménez Cuenca.== Ignacio V ie ite s .=  
Mariano G arcía Cem brero.—José Jim énez Mascarós.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia
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por el Exorno. Sr. D. José María H erreros de T ejada , Magis
trado de la Sala cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando au 
diencia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario R elator en Madrid á 7 de Febrero de 187^.== 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la v illa  y  corte de M adrid, á 7 do Febrero  de 1872, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el Licenciado D. Luis Diaz Perez, 
en representación de D. José Abiro y Santonja, y la A dm inis- 
cion del Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre que 
se revoque la orden del A lm irantazgo de 3 de A bril de 1809 
que impuso á' aquel una m ulta como contratista  del sum inistro  
de ciertos artículos para  el consumo de los J^uquesMclel .Departar- 
mento de Cartagena y Apostadero de B arcelona:

Resultando que por R eal -orden detSS de Marzo de 1867 se 
adjudicó á D. Modesto Gosalvez y B úrceló , vecino dn V iílaL 
gordo del Júcar, el rem ate celebrado para  el sum inistro  de pan 
fresco, galleta, harina , sacos de lienzo y ser.etas de esparto que 
por térm ino de dos años se necesitasen para  el consumo de los 
buques y demás atenciones en el D epartam ento de G artagena y 
Apostaderos de Barcelona; que entre la s ' diferentes, condiciones 
con que se obligó á \nrificarlóq se encuentra la 8;* que tex tual
m ente dice: «que deberá teneh constanteniente en alm acenes la 
cantidad de galletas y harinaproporc ionada al consumo ordina- .. 
rio  de los buques y atenciones,' conservando además e n  Gartagena . 
un repuesto de SO.OOO kilógram os de galleta y 0.000 de harinas ; 
con sus correspondientes envases, el cüal com pletará en el té r
m ino d e  10 diaspá contar desde la fecha en que principie el sum i
n is tro , debiendo reponerlo á m edida que vaya  sum inistrando, 
siendo de su cuenta cualquiera dem érito ó accidente que cn.nl 
sobrevenga: el Intendente del Depaiitaniento y M inistro-Búbins- : 
pector de víveres podrán reconocerlo ó anspeccionarlo siem pre 
que lo tengan por conveniente; en todo.caso seráíobligácion. del 
asentista reponer los consum os del repuesto á los 40 dias, con
tados desde la fecha dp  cada en treg a , respecto á la galleta, y á 
los 15 dias en cuanto ád a  harina, y  si ocurriese que debiendo te
ner existencia suficiente en dicho repuesto no facilitase algún 
pedido de los expresados artíciilos, sé adqu irirán  á  su costo por 
ía A dm in istraé ion , y no habiendo posibilidad de'verificadlo 'in- , 
m ediatam ente en la plaza, se le im pondrá-una m ulta  igual al va
lor que tengan por contrato los qúe dejase de facilitar ; en el 
'concepto de que incurriendo por tres veces en está falta, quedará 
rescindido el con tra to :» que autorizado com petentem ente y con 
aprobación del Gobierno, el D. Modesto cedió ̂ este serv icio 'á 
D. Leoncio Rodriguez, y que este con las m ism as condiciones 
que aquel le obtuvo é igual autorización y aprobación le tra s
pasó á D. José A biro y Santonja: : ,

R esultando que hallándose cu el Puerto  de Gartagena en los 
últim os dias de Julio de 1868 la corbeta Ferrolcma y fragata  
Princesa de A stu r ia s  p rontas para  sa lir á sus respectivos cru 
ceros, pidieron á dicho ppntfiatista para  su abastecim iento, la 
prim era 6.453 kilógrajnos de galleta; 4^.340,"
presentado y exam inado estq artícu lo  p o r la comisión faculta
tiva de aquel buque fue desechada por inservible, cpnro Ío d e - , 
m ás que el asentista ten ia  en depósito, y  que éste se conformó 
con la no admisión, sin hacer uso del derecho que tenia  para  
que nuevam ente se reconociese con arreglo á la con trata  : 

R esultando que en esta atención el In terven tor del Depar
tam ento pidió, y así lo acordó la A dm inistración de Marina, 
que por cuenta del con tratista  se adquiriese la cantidad nece
saria del expresado artículo  para  su rtir  á dichos buques, y si no 
fuese posible se le im pusiese la  m ulta  prevenida en el segundo 
párrafo de la condición 8.*, lo cual no pudo obtenerse porque 
en la  plaza de Gartagena no existian repuestos del mism o; y en 
su v irtud  pidió dicho dicho funcionario se la aplicase la de 
4.309 escudos 830 m ilésim as á que ascendia el valor de la ga
lleta que dejó de sum inistrar: que en. su v is ta  el contratista 
propuso, y  la A dm inistración aceptó, que la trajese de Barce
lona, para lo cual le concedió el térm ino im prorogable de 40 
dias: que por dificultades involuntarias ocurridas en el tras
porte trascurrió  este sin que lo verificase h asta  47 de Agostó, 
que el vapor Sofía  condujo 40.036 kilógram os de galleta, de ios 
cuales fueron trasladados ^.^08 á la corbeta referida; y que el 
con tratista  en 48 de Agosto pidió no se le im pusiese la  m ulta  
solicitada, porque no hubo negligencia por su parte para cum 
plir su compromiso por las grandes pérdidas que se le hablan  
ocasionado en la  com pra y tra sp o rte , sin pedir sobreprecio al
guno por este servicio especial, y porque era una falta  que no 
estuvo en sli m ano evitar, pues que al depositar dicho artículo  

.. en los alm acenes se encontraba en buen estado, y  efecto de los 
fuertes calores ú  o tra  causa desconocida se -habría inutilizado: 

R esultando que pasada la an terio r instancia al In terven to r 
del Departamento', juzgó atendibles las razones del contratista, 
considerándolas como circunstancias a tenuantes para que se 
lim itase la- m ulta  á los 4.^45 kilógram os que dejó de entregar, é 
inform ando al Subinspector de víveres, según aquel pretendía, 

.'m anifestó que al encargarse de este destino se hallaba consti- 
: tuido el depósito de galleta que al parecer reun ía  las circuns

tancias necesarias para  su adm isión, y así se calificó por las 
comisiones de los diferentes buques que se hab lan  venido r e 
postando, hasta  que al verificarlo los de que se tr a ta  fué de
clarada insum inistrab le , siendo entónces ya  iñuy reparables 
las m alas condiciones en que se encontraba- por el sabor am ar
go que se le ad v ertía : que no era extraño qué su ,alteración  

' procediese de las causas que'el asen tista  señalaba, las cuales 
. no podia apreciar exactam ente, y que respecto al alm acén, 

donde se encontraba depositada, ten ia  en su concepto condi
ciones convenientes de ventilación, ignorando si podia ser pe r- 

, judicial en tiempo de lluvias por hallarse en el últim o piso del 
edificio, aun cuando se le hab la  inform ado que no le penetraban 
las a g u as; y  que constando que la corbeta F erro lam  adem ás

do los S.^^08 kilógram os de que se ha hcclio mérito, habla recibi
do 4.450 por cuenta tie sus pedidos de S4y 30 de Julio an terior, el 
Intondentc del Departam ento en 5 de Setiembre de 4868 decla
ró al contratista de galleta D. Leoncio Rodriguez incurso en la 
m ulta  de 3.095 kilógram os, que dejó do sum inistrar á  la fra 
gata Princesa de A sturias  según prevenía el párrafo segundo 
de la condición 8.‘ de su contrata:

Resultando que fijado el valor de la m ulta en 228 escudos 
221 m ilésim as que al respecto de ^04 cada k ilóg ram o , im por
taron los 3.095 dejados de entregar, deducido el medio por 400 
establecido en dicha c o n tra ta , se mando hacerlos efectivos en 
p¿ipol de m ultas por D. Leoncio Rodriguez-, el cual en 45 do 
Setiem bre pidió que la A dm inistración se dirigiese á D. José 

„Abiro Santonja, verdadero responsable , á quien, tenia, traspasa
da dicha c o n tra ta : que acordado así, éii 49 de Setiembre acu
dió Abiro al M inisterio de Marina reproduciendo lo expuesto en 
la instáncia de 48 de iig o s tb , y pidiendo'en su v irtud  que se le 
condonase dicha m u lta :.que  por no hábcfla  hecho efectiva, 
se mandó a i Ordenador de Pagos que le. retuviese la expresada 
sum a cuando se le m andase satisfacerla cúcalquier crédito, con- 
virtiéndola en papel dé m ultas para su unión 'a l expediente, y 
que ;eirS9 de E nero de 4869 la Jun ta  p iov isional de gobierno 
do la A rm ada determ inó que se rem itiese cdicha instancia  al 
Gomandañte general dél D epartam ento , pa ia  que oyendo al 
Ministro Subinspector'de víveres y peritos que reconocieron la 
galleta tanto  al ser alm acehada en los depósitos, cuanto al pre
sentarse al reconocimiento de los barcos que la desecharon, y 
oyendo al propio tiempo las explicaciones: que en su favor pu
diese alegar él asentista, informasen, extensam ente si las causas 
de la  avería eran  ó no de las que excluiáh la responsabilidad 
de aquel, y que oidos el Jefe de actministracíon, facultativos que 
in terv in iérpn en el reconocimiento y el co n tra tis ta , expresando 
nquellqs que la  causa que se suponia para la avería de la ga
lleta no era  suficiente para  producir la  consecuencia; que se 
a tr ib u ia , el A lm irantazgo en 3 áe 'Abril, de dicho año aprobó 
lo dispuesto por :el Jefe deíadm iiiistraciop 'dél m ism o, el cual 
cieberia . disponer que deáde lu ^ o  se - hiciesen efectivas las 
m ultas al: referidoícontratiéta, cuj^os deréchosA úedaban á salvo, 
ya para Justi|icar4en debida foriiia qué :1a avería de l a  galleta 
alm acenada procedió de una causa delásM éñbñlinadas de fuer
za m ayor, ya; para  deducirlos eií la viam óntenciosa :

Résiiltandó qué el Licenciado D. Luis Diaz Perez , en re])re- 
sentacion de;D. José A biro y Santonja,: em£4 dq Jnlio de 4869 
entabló dem anda an te  este;Suprém o T ribunálpque,am plió des^ 
pues deJdeclaradá.procedéhte la tv ia  cónteiícíosa Ó solíciiandó 
que se revocase la citada órclen ’de 3 de A bril relevando á su 
representado del pago de la m ulta  que se le m anda exigir, fun
dándose en ámbos escritos en que según la condición 8.* dél 
contrato de sum inistros cedido a l dem andante, no adquirió m ás 
responsabilidad por consecuencia del dem érito sobrevenido en 
los artículos que debía tener como repuesto alm acenados en 
Gartagena que la  de consideraflos de su cuenta y  riesgo: en que 

Ja .A dm in istracÍ£u i^ó lo^eF eservb  éí deréchp de M ponerle  una 
m ulla  enl el caso l e  que debiendo
d é ja sed e  facilitar álguñ pédido, y  trátándóse de adqu irir los 
géneros á su costó no hubiese posibilidad de verificarlo en la 
p laza : en que Santonja no incurrió  en esta fa lta  cuando se le 
mandó abastecer á la fragata A stur ia s  y corbeta Ferrolana  
puesto que entregó el núm ero de kilógráinos pedido en una 
clase de galleta que se hab la  considerado adm isible por los fun
cionarios encargados de su inspección, y  que en ta l concepto 
se hab la  recibido sin dificultad por otros buques en dias ante
riores : en que si con posterioridad á su depósito y á estos abas
tecim ientos se alteró su ca lid ad , coiiviidiéndosé en inservible, 
produciendo la  im posibilidad de cubrir el de dichos buques, 
debia considerarse este casó como accidental y fo rtu ito , m ién- 
tras que no constase que fué producido por las m alas condicio
nes del género desechado: en que léjos de existir en el expe
diente justificación , aparecía del único dictám en facultativo 
em itido que la causa de la alteración de la galleta rechazada 
pudo ser tal ve% el excesivo calor, como indicaba el con tratista , 
y  en que de todos modos la m ism a A dm inistración hizo im po
sible la  im posición de la m ulta que determ ina el párrafo se
gundo, condición 8.* de la con tra ta , renunciando im plícita
m ente al derecho de exigirla, puesto que en vez de tra ta r  de 
adqu irir los artículos que faltaban á costa del contratista, 
aceptó valun tariam ente la oferta que este la hizo de traerlos de 
o tra lo ca lid ad , y le concedió los plazos que fueron necesarios 
para  verificarlo :

Resultando, que contestando el M inisterio F is c a l , pidió la  
absolución de la demanda y la confirmación de la  órden recla
m ada, fundándose en que por la cláusula 8.® del pliego de con
diciones resu ltaba que el demandante no facilitó los pedidos á 
su debido tiempo á los buques expresados, y  que por consi
guiente era a justada á los térm inos del contrato la aplicación 
que la  A dm inistración habla hech o : en que esta a l in terp re
tarle, no sólo procedió con justificación sino cqn benignidad, 
porque rechazadas las galletas, el con tratista  no presentó otras 
ni pidió segundo reconocim iento, y pudiendo declarársele in
curso en una  m ulta  equivalente á la tota.lidad del sum inistro, 
no lo hizo á pesar de haberle concedido plazos y haberlas pre
sentado fuera de ellos : en que el que h iciera  al con tratista  pl 
favor de acceder á buscar las galletas y  conducirlas de afuera, 
no le obligaba á condonarle la m ilita, n i e ra  razonable la  de
ducción de que el que acúérda ^ n a  gracia tenga el deber de 
conceder o tra que no es consecuencia de la concesión de la  pri
m era ; en que hallándose m arcadas en la cláusula i.® del con
trato  las condiciones que hab la  de llenar la  p rim itiva galleta, 
no podia sostenerse que resultaba facilitado el pedido conforme 
á derecho, cuando la entrega se hubiese hecho , como confiesa 
el demandado, sin que reun ieraílas indicadas condiciones, la 
cual debia tenerse como no hecb'a para los efectos de la c láu - ■

sula 8.®; en que no eran exactas las aseveraciones del dem an
dado relativas á la opinión de los facu ltativos, porque si bien 
procediendo con prudencia se abstienen de expresar que la des- 
( omposicion de la g’alleta fuera efecto de los fuertes calores, 
manifiestan en seguida su opinión co n tra ria , fundándose en 
que ningún verano aunque haya hecho el mismo calor ni en 
los climas tropicales se ha  descompuesto, y .que ántes hab la  re
chazado la de que se tra ta  entre otros buques el vapor Vigi
lante y. la ím gaia Ferrolana F Zaragoza, los cuales tuvieron quo 
abandonarla por su m ala calidad y repostarse de nuevo de este 
artículo en la Garraca, y  en que la  existencia de fuerza m ayor 
ó caso fortuito que im pidiera al con tratista  tener el repuesta 
suficiente en el caso d eq u e  constituyese excepción adm isi
ble, ño se halla justificada por el que lo afirm a que dejó de h a 
cer uso del derecho que de concedía el contrato para que se 
practicase un segundo reconocimiento y tuviese efecto el aná
lisis químico que podida haber demostrado su aseveración :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Jim énez 
Guen(*a:

GonsiderandD que en m ateria de contratos, aunque estos se 
celebren entre particulares y la A dm inistración, la ley que h a y ' 
que observar es el contrato mismo con las condiciones en él 
estipuladas: ;

Gonsiderando que en el contrato celebrado entre D. Modesto 
Gosalvez, causa habiente de D. José. Abiro y la A dm inistración  
de Marina para  el sum inistro de la galleta necesaria al consu
mo de los buques en el Departamento de Gartagena, se estipuló 
en la condición 8.® que el contratista habia de tener constan
tem ente en sus almacenes un repuesto de SO.OOO kilógram os de 
dicho artículo, siendo de s u ‘cueñta cualquier dem erito ó acci
dente que en él sobreviniese, quedando además obligado á fa
cilita r á los buques los pedidos que h icieren cuando., estos no 
excediesen de la sum a indicada, v  c iso de no satisfacerlos y de 
no tener la  Aldministracion posibilidad dé: adquirirlos inm e
diatam ente y á s u  costo4311 la plaza, se le im pondría una m u lta  
igual al valor que aquellos tim esen  por contrata:
, . Considerandó quem n la condición enunciada se establecen 
dos obligaciones distintas para e l contratista , sin que la u n a  
excluya a la o tra , y sin que se entienda por consecuencia re
levado 'de-la segunda porque se haya cumplido con la  prim era:

Gonsiderando que D. José, Abiro no llenó esa condición, 
puesto que la galleta q'üe tenia en sus alm acenes y presentó 
para los pedidos que hicieron la corbeta FerroZnaa y lafiragata 
P rim esa  de A stúrias  en Julio de 4868 estaba inservible, según 
han  declarado los facultativos y aparecia dé.,su sabor am argo, 
que es' lo mismo que no te n e r la , dadas las circunstancias quo 
dicho artícu lo  debia reun ir conforme á lo dispuesto en la condi
ción 1.® del contrato:

Gonsiderando quo desechada la galleta con aqulesciencía del 
mismo eoiitratista , y no pudiendo la' A dm inistración de M arina 
adqu irirla  inm ediatam ente en la plaza de Gartagena á costan do 
aquel, como se prevenía e n la  cláusula 8.®, el Intendente de di
cho Departamento, estuvo en sil derecho imponiendo por esa 
falta  a l d e m a ii^ n te  ia  nrulta ordenada en ,-el segundo período 
de la condición 8.® y ' . i;

Gonsiderando que sin embargo no procedió así la A utoridad 
referida obrando con benignidad , sino que concedió un plazo 
á Abiro para  que pudiese traer la galleta de B¿ircelona; no- 
cumpliendo el contratista aun después d é la  concesión hecha,, 
puesto que los pedidos no sólo no vinieron en el tiempo desig
nado, sino qúe además las entregas que se hicieron fueron in 
com pletas, á consecuencia de lo cual se impuso la m ulta, sí 
bien lim itándola únicam ente al valor de lo entregado:

Considerando que el caso fortuito que pretende establecerse 
para eludir la m ulta  no es admisible desde el moinento que el 
dem andante, dando por iilútil la galleta y renunciando al nue
vo reconocim iento que lo concedía la contrata, no lo ha alega
do directam ente y de un modo afirmativo ante la A dm inistra
ción para que sobre él pudiese recaer acuerdo en la via conten
ciosa:

Gonsiderando además que en todo caso las declaraciones do 
los facultativos han sido contrarias á reconocer como causa su
ficiente del m al estado de las galletas los calores sufridos cu 
Gartagena en el verano de 4868, pues que afirman se experi
m entan aun mayores en los m ares de las Antillas, y sin em 
bargo y de las peores condiciones que tienen los depósitos de 
los buques, se conserva bien en ellos dicho artículo:

Y considerando, por todo lo expuesto, que la resolución deí 
A lm irantazgo es ju s ta , como fundada en hechos reconocidos y 
aceptados, sobre los cuales nada-concreto y positivo se ha traido  
en contrario  á los autos, y en la prescripción term inante de la  
cláusula 8.® del contrato;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. José Abiro y Santonja contra la órden del A lm irantazgo do 
3 de A bril de 4869, que confirmó la m ulta im puesta por el In 
tendente de Gartagena á dicho contratista, y en su v irtud  de
claram os firme y subsistente la enunciada órden.

--Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 

, gubernativo al Miñisteriq jde Marina con la certificación preve
nida, lo pronunciamos, mandam os y firm am os.=M auricio  G ar- 
c ía .^G regorio  Jiléz Sarm ien to .=José M aría H erreros de T e- 
jada.—Juan Jiménez G uenca.—Ignacio V ieites.=M ariano  Gar
cía G em brero.=José Jiménez Mascaros.

P ub licacion .= L eida y publicad^ fué la precedente senten- 
• cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Guenca, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta  en el dia de hoy, de que certifico como ^Secretario R ela to r 
en Madrid á 7 de Febrero  de 487á.~Licenciado Manuel A ra
goneses Gil. cw
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GACETA DE MADRID.— NÚM. 65. 5 MARZO DE 1872. 693

miNlSTSRXO HACIEXIÍDA.

D irecc ió n  g e n er a l de C on trib u cion es.
T rasciirrido el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del ram o desde que se publicó por prirnera vez la vacante del 
títu lo  de B arón de Oastelnou de Monsecli, y  no constando se 
liaya presentado hasta, el dia interesado alguno á. reclam arle, 
en cum plim iento de lo . mandado en el Real decreto de 2S de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia  por segunda vez la vacante del referido títu lo  para  
que los que se consideren con derecho á él puedan acudir al 
Ministerio^ de .Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis m e
ses á fin de obtener la o p o rtu n a  declaración ‘ á su favor, satis
faciendo en su dia los derechos que á la H acienda correspondan.

M adrid 4 de Marzo de 187^.==B1 D irector general, Jitan  
G arcía de Torres.

Bireccion de la Gaja general de Depédtos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos qiie se ̂ expre

san  á continuación para  el dia, 6 del córlente, de diez á dos de 
la  tarde.

In tereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de 1871, núm eros 3.076 al 3.100 de sorteo.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=--E1 D iréctór g e n e ra l, L. G. 
Campoamor. / ;

D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
Seeretaría.

E n los dias 6 y  7 del acduar sa tisfará  la  T esorería de esta 
Dirección el im porte de las carpetas de am ortización de obli
gaciones generales de ferro-carriles, cuyos núm eros á  conti
nuación, se ex p resan :

DIA-.6 .. q
Carpetas núm eros 71 al 77.

DIA 7.'
Carpetas núm eros 78 al 87.
Tam bién en estos dias se abonarán  todas las deunterqses de 

acciones de carreteras y obras públicas que han  sido llam adas 
y no presentadas oportunam ente al cohro..

Madrid 4 de Marzo de 187^,==^Gregorió Z ápatería .=Y ,^  ‘B.®==i= 
Heredia.

T e so re r ia  C entral de la  H acien da p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

E l dia 6 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la ta r d e , .satisfará esta T esorería C entral el cupón vencido 
en 31 de D iciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 718 á 74Q., , ; -

Madrid 4 de Marzo de 187^.=¿ET Tésofero C en tra l, I. Ortiz 
y  Casado.

E l dia 6 del a c tu a ld e s d e  las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde , satisfará  esta T esorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 18 á %0.

M adrid 4 de Marzo de 187£.=E1 Tesorero C e n tra l, I. Ortiz 
y Casado.

Billetes del Tesoro,
E l dia 6 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará  esta Tesorería Central los billetes' del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros ^98 á 310.

M adrid 4 de Marzo de 187^. =E 1 Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado.

A DM IN ISTRACIO N  PRO VIN CIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid.
Habiéndose publicado en el Boletín oficial de la  provincia 

del dia ^  del actual, núm . 64, el anuncio para  la  subasta del 
sum inistro  del pan con destino á los establecim ientos de Be
neficencia, dependientes de esta Corporación, se pone en cono
cim iento del público que el rem ate tendrá lugar el sábado 30 
del corriente, á la una de la tarde, en, el Palacio de. la Diputa
ción, plciza de Santiago, núm .

Madrid 4 de Marzo de 187^.=-=E1 Secretario  in terino , Camilo 
Pozzi.

A D M IN IST RACIO N  M UN IC IPAL

Ayuntamiento de la Habana.
R esuelto  este E xcm o . A yuntam iento  á hacer uso del dere

cho que le da el contrato público que celebró en 4844 con la 
Compañía española del alum brado de gas de esta cap ita l, por 
el cual á los ^6 años, que cum plieron el 3 de Julio de 4870, 
podia la Corporación adqu irir los establecim ientos de la Com
pañía por el precio de ta sac ió n , y  com petentem ente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecim ientos, se o irán  proposiciones de em préstito por la 
cantidad de ^.^00.000 pesos poco m ás ú m énos, bajo las bases 
siguientes.:

4.® E l A yuntam iento  abonará el in terés anual de 8 por 400 
como m áxim un, pagadero por seiñestres.

A m ortizará el em préstito  por anualidades de 200.000
pesos.

3.* Ofrece en g aran tía  los propios establecim ientos y sus 
productos.

Las personas. Sociedades de c réd ito ,. Bancos nacionales y 
ex tran jeros que deseen hacer proposiciones para, este em prés
tito  las d irig irán  en pliego cerrado á m i A utoridad h as ta  el 31 
de Marzo del presente año, directam ente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestam istas en esta p la z a , los cua
les deberán ejstar com petentem ente autorizados para con tratar 
el em préstito , y  para  la  pu ja  por espacio de una  hora  en el 
caso de que hubiere dos ó m ás proposiciones iguales.

No será adm itida n inguna proposición después del 15 de 
A bril próxim o, en cuyo d ia , á las doce, se ab rirán  los pliegos 
por m i A utoridad ante la comisión respectiva.

E n tre  las proposiciones que pueden hacerse hay  la de que 
el prestam ista podrá tom ar á su cargo la  em presa del gas por 
cierto núm ero de años, sum inistrando el alum brado particu lar 
y público bajo las condiciones y precio que .sean aceptables por 
esta Corporación.

Este em préstito lo contrae el Excmo. A yuntam iento condi- 
ciOnalmente, y su cum plim iento no obligará á n inguna de las 
partes contratantes m ién tras aquel no se haya incautado de 
los establecim ientos de la Compañía del gas.

H abana 5 de Enero de 4872.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=E l Secretario  in terino , Rafael de Aragón.

N o t a . Se h a  acordado oir proposiciones', cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para  
adm itirlas hasta el 45 de Junio próximo.

H abana 27 de Enero de 4872.==E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. - X—4332—44

P ROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s d e p r im era  in stan cia .
 ̂ Alliama de Granada.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
A lham a de Granada.

Por v irtud  del presente se cita y  llam a á Juan M artin F e r
nandez, álias Rucho, vecino de Zafarraya, dél partido de Loja, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la  in ser
ción de-este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á cum plir la  condena que de ha sido im puesta por 

;la A udiencia te rrito ria l en causa seguida contra el m ism o y 
Antonio Moreno Sánchez, sobre lesiones á F rancisco Perez Za
m ora y ten tativa de ro b o ; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuieio que haya  lugar.

Dado en A lham a de G ranada á 4.® de Marzo de 4872.=José 
de Sandoval.==Por mandado de S. S., C ristóbal Fernandez.

Asiteíiuera¿
p . Diego Gómez y Rodríguez, Abogado de los T ribunales na

cionales y de los ilustres Colegios de G ranada y  esta ciudad,' 
Juez m unicipal propietario é interino- de p rim era instancia de 
l a  m ism a y su partido,.; , - , , ,

Por el presente cito, llam o y emplazo á las personas que s e , 
'crean con derecho á ,suceder en las  vinculaciones fundadas por 
JD. Juan de Casasola y D oña Juana Cañete Duran^ y  por D. Pedro 
R uiz 'de Cañete y  agregación hécha por Doña María Escobar, 
h u e  en la actualidad posee D. Juan Casasola Fonseca , de esta 
vecindad, para  qtie dentro del térm inó de ocho meses compa- 
Tezcan por sí ó, por sus apoderados á n sar de su derecho ; bajo 
apercibim iento de que pasado dieíip período, se procederá á la  
declaración de ser. lib res los referidos bienes, y  que el actual po
seedor podrá disponer de ellos en la  form a que viere conve
n irle .

Dado on la ciudad de A ntequera á 42 de E nero de 4872 .=  
Diego Gómez y Rodriguez.==Por m andato  de S. S. , L uis Tala- 
v e ra  César. X —4403

Barcelona.—Palacio.
D. Camilo Gallego, Juez de p rim era úñstancia del d istrito  de 

Palacio  de la ciudad de Barcelona.
Por el presente hago saber que por parte de D. Manuel Ibar- 

ra  se h a  promovido expediente en este Juzgado y  E scriban ía  
del infrascrito , solicitando se declare que dicho D. Manuel Ibar- 
ra. A dm inistrador de Ingenios, casado, na tu ra l de Bayona, pro
vincia  de P on tevedra , vecino antes de la ciudad de Cárdenas 
en la. isla de Cuba, y  hoy de la  presente, conocido h asta  ahora 
por Manuel Ibarra y  Dudagoitiay se llam a  en realidad Manuel 
Ih a rra y  ^olleiro; disponiendo en consecuencia qué esta-rectifi- 
pación 'dél apellidó; m ateim o' se h a ^  cónátar e ñ  todas' partes' 
dondé aparezca é l piTor. ; ' : . / '  ' ^ ; ' ■ ■ ' , á

E n  su v irtud , con auto de esta m ism a fecha he dispuesto se 
publiquen edictos para  que los, que sé crean con derecho á opo
nerse á la pretensión de D.: Manuel Ib a rra  com parezcan á de
ducirlo en dicho expediente dentro del térm ino  de 60 dias, con
taderos desde el de- la  publicación; bajo apercibim iento de que 
no compareciendo seguirá su curso el expediente, parándoles el 
perjuicio que en dqrecho haya  lugar.

B arcelona 28 de Febrero  de 4872.=C am ilo G allego.—Por 
m andado de S. S., Marcelo P lanas y Casals. X ~4398

BaR'cefoiia.—San Beltran.
E n v irtud  de lo dispuesto, por el Sr. D. F rancisco  de Santa 

Olalla, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de San B eltran  de 
esta oiudad, en m éritos de las diligencias p reparatorias de ju i
cio ejecutivo instadas por D. Nicolás P ica con tra  D. Juan P uig  
y Moré, se cita por te rcera  vez á este últim o, .cuyo paradero y 
domicilio se ig n o ra n , para que dentro del térm ino de nueve 
dias, contaderos desde la publicación del presente, comparezca 
en la audiencia del Juzgado y hora de las once de la m añana, 
á fin de que m ediante juram ento  indecisorio declare respecto 
á si es de su le tra  y  puño la firma y rúbrica que dice Juan  
Puig y Moréj puesta al pié de un documento presentado en di
chas d iligenc ias; bajo apercibim iento que de no com parecer 
será  habido por confeso en la legitim idad de las expresadas fir
m a y rúbrica. . . ' ^

Barcelona 27 de Febrero  de 4872.== Ignacio G allisá, E scri
bano. X —4404

Benabarre.
D. Oeferino G utiérrez, Juez de p rim era instancia  del p a rti

do de B enabarre.
Por el presente cito, llamo y emplazo á A ntonio T orrente 

y Pallás, casado, labrador, de 53 años de edad, vecino de A l- 
m unia de San Lorenzo, correspondiente al distrito  de Luzós, 
para  que en el térm ino de 30 dias comparezca en esté Juzgado 
á p restar declaración en causa que por denuncia del m ism o se 
in s truye  sobre estafa, y ofrecerle los procedim ientos; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuieio que haya  
lugar,

Dado en B enabarre á 4.® de Marzo de 4872 .=  Ceferino G u- 
t ie rre z .= P o r m andado de S, S., Fernando Abella.

Ca^amoclia.
D. E varis to  Calderón y  Fernandez, Juez de p rim era in s tan 

cia de Galamocha.
Por e l presente se llam a, cita y emplaza á F rancisco  B er- 

nad y Sánchez, vecino de Báguena, para que en el térm ino de 
30 dias comparezca en este Juzgado á  responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal por hom icidio de Manuel 
Hernando; apercibido que de no presentarse dentro de dicho 
térm ino se seguirá la  causa en rebeldía y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Galamocha á 2 de Marzo de 4872 .= E varisto  Gal- 
d eron .= P or mandado de  S. S., Cipriano B eltran.

Ixa Alniuniai
D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de La Almu- 

n ia  y su partido.
P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 

José Calvo, natu ral de A lbalate del Arzobispo, pordiosero, para 
que en térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
p restar declaración indagatoria en causa que me hallo  in s tru 

yendo sobre robo de efectos á MÍanuel Ruiz, vecino de Alagon; 
pues no haciéndolo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la A lm unia á 2 de Marzo de 1872.=Luis del Cam
po .= D e su orden, F rancisco  .Lucia.

Madípifl.—Conjsíreso.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito del Congreso de esta capital se cita, llama y em pla
za por segunda vez á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de D. Gaspar Coll Hediger, que falleció abintestato en 47 i 
de Agosto de 4855, para que en el térm ino  de 20 dias'se presen
ten en dicho Juzgado y E scribanía del actuario  á usar de siide- 

u’echo;. bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya lu - 
í gar, y  cuya declaración la han solicitado las h ijas del finado 
Doña Luisa y Doña Josefa.

I Madrid 26 de Febrero de 1872.=E1 a c tu a rio , G arcía F é r -  
nandéz. ’ '

Matlpifl.—H ospicio .
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  

del d istrito  del Hospicio de esta c ap ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza áD . A niano Ro
dríguez, cuyo actual paradero se ignora, para  .que en el té rm i
no de 40 dias que por este edicto se le señalan com parezca ep 
dicho. Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , á  responder á  l'ós 
cargos que le resu ltan  en causa que contra el m ismo se in s tru 
ye por desacato; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que^ haya lugar.

Madrid 29 de Febrero de 4872.=E1 Escribano actuario , P e
d ro  Mariano de Benito.

Hadri^.—Paláeid.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. V icente Ro

soli, Juez de prim era instancia del d istrito  de Palac io , refren
dada por el Escribano que.suscribe, se sacan ,á pública subasta 
tres casas, s ituadas’en é l  pueblo de Garabanchel de Abajo; una  
en la calle de la Magdalena, con vuelta  á la  de la  Som bra, se
ñalada por la prim era con el núm . 27; o tra  e n d a  calle ele la 
S om bra, núm . 22,. y la  o tra  en la calle E m pedrada, .núm. o; 
tasadas respectivamente: la p rim era en la cantidad de 7.958 pe
setas; la  segunda en la cantidad; de 4.308 pesetas, y la te rcera en 
la de 2.893 pesetas, en- todas á rebajar c a rg a s ; cuya ven ta  se 
efectúa á instancia de parte actora en autos ejecutivos incoados 
en éste  Juzgado y E scribaníá de: D. P ascu a l E stev e , donde se 
facilitarán  los pormenpreB conducentés al objeto de la subas.ta, 
que tendrá lugar el dia 26 dé Marzo del presente u ñ o , y  hora  
de las dos de su tarde, :en la audiencia de S. S ., sita  en el piso 
principal deí que fué convento de las Salesas , hoy Palacio d e , 
Justicia.'^
: ■ Madrid 29 de Febrero-de 4872.=E1 E scribano , Pascual E s
teve. X ^1 4 0 9

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  
del distrito  de Palacio, refrendada por mí, se cita, llam a y em 
plaza por medio del presenté y  térm ino de 30 dias á  todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia do Doña Ma
ría  M artínez y G aiindo ,'na tu ra l de A lvaran , y que falleció^eii 
esta capital ab in testa to , á fin de que dentro de dicho térnilno  
comparezcan en dicho Juzgado y m i E scriban ía  á deducirle; 
bajo aporcibim iento de que si no lo verifican les parará  el per
juicio que haya  lugar ; advirtiéndose que h a  solicitado la  de
claración de heredera de dicha señora su h ija  Doña Isabel R ae - 
no y Martille z.

M adrid 29 de Febrero de 4872 .^R ey ter.  ̂ X —4401

P o la  de liCfiia.
’ D. Francisco  V illam il,. Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y  su p a rtid o .'

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Jacin to , ape
llidado al parecer Osorio, na tu ra l que dicen ser de L abiana, tra 
bajador del ferro-carril, para que al térm ino de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en el BoU tin oficial ile 
esta provincia, la de León y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  el mismo aparecen en la causa que se está instruyendo por 
lesiones á Miguel U neieta; en la inteligencia de que será :oido 
caso de presentarse, y si no le para rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

Pola de Lena 4.® de Marzo de i872 .= F rancisco  Villam i].,= 
Por su mandado, José H évia Castañon.

P iíert®  de !§íaKiía IBari».
D. José Luciano Esquivel, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en autos juicio ordinario que penden en este 

Juzgado por la preseneia del Escribano que refrenda, seguidos 
á in stancia  de D. José López A lcántara contra los herederos dé 
Doña Encarnación Casion y Tirado y Doña R osa Bocalandro 
C asion , sobre que les cancelen una hipoteca de 44.000 rs . vo., 
constituida.por D. Estéban Punzón á favor del P resb ítero  Don 
A ntonio José T ubilla  sobre la casa en esta ciudad, calle de Cie
los, núm . 59 moderno,, á solicitud del actor he dictado auto en 
esta fecha, por el cual y m ediante la no comparecencia de les 
demandados á pesar de dos citaciones, se declara por .contestar- 
da la dem anda deducida por el actor y  rebeldes á los citados 
herederos, los que por su ausencia serán notificados en ios es
trados del Juzgado. . . .

Y á los efectos del a rt. 232 de .la ley de E njuiciam iento ci
vil, se hace notorio por medio del presente.

P uerto  de Santa M aría 29 de Febrero de 4872.=José L. E s -  
q u iv e l.= P o r disposición de S. S., F rancisco Chile. X— 1-M)8

Segorbe.

D. Gregorio Alvarez Colm enares, Juez de p rim era in s tan 
cia de la ciudad de Segorbe y su partido.

Hago saber por este quinto edicto que D. Miguel F ornes y  
Monzó, R egistrador que fué de la Propiedad de este partido, h a  
fallecido, y á fin de que la fianza prestada por el m ism o pueda 
cancelarse á su tiempo, conforme con lo que dispone el. a rtícu 
lo 306 de la ley hipotecaria vigente, he acordado su publica
ción para  que llegue á noticia de todos aquellos que se crean 
con alguna acción que deducir contra la citada fianza del fi
nado, y puedan realizarlo dentro del térm ino  de seis m eses, 
que princip iarán  á contarse desde el dia de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de 
M a d r i d .

Dado en Segorbe á 4.® de Marzo de 4872.=G regorio A lvarez 
Colmenares.::=Por su m andado, Tom ás N avarro.

Tarragona*
D. Tomás Jo rd án , Juez dé p rim era in s tan c ia  de la  ciudad 

de T arragona y su partido.
P or el presente p rim er edicto y  pregón, cito, llamo y ana- 

plazo á R am ón Mir y Masip, para  que den tro  del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle de
claración en m éritos de causa erim inal.

Dado en T arragona 4 29 de F ebrero  de 4872.=Tom ás Jó r -  
d a n .= P o r disposición de S. S.? Angel Deposes, Escribano.
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SOCIEDADES

N ueva S ocied ad  de S eg u ro s  m u tu os con tra  in c e n d io s  
de casas en  Madrid.

Híibicndose acordado por la jun ta  gonornl (jclebrmla on 18 
íle Febrero últim o el dividendo de im eiuirtüio de real por 1.000 
del capital inscrito, la Dirección lo pono on conocuniento do 
los señores socios ó sus apoderados, a ím de que en el term i- 
no de 30 dias se. sirvan  vcriíicar el pago de sus respectivas 
cuotas 611 casa dcl Sr. Tesorero D. Juan Diez do B ustam ante, 
calle dcl A renal, núm . «, almmicii, todos los días no lostiyos, 
do diez do la m añana á dos do a tarde, para  lo cual es indis
pensable que lleven los resguardos do las pólizas o una apun- 
tflpínTi de1 núm ero fiue estfis lenptin.

Madrid “J de Marzo de IS i-J .-L o s D irectores: iimi A lberto 
C asares .= E l Marques do Urqinjo. X - l o 9 o - 2

Sociedad esp añ ola  de C rédito C om ercial.
Cldíidio Coello, i b , segmido.

Plabiéndoso presentado una proposición aceptable para la 
adciuisieion do las existencias do libros, estereotipias, etc., por- 
leneeidites á esta Sociedad , el Consejo de administraedon ha 
acordado se saquen diebos efectos a subasta, que tendrá lug’ar 
cl^b  del presente mes, á la una de la tarde, en estas oíieinas, 
sirviendo de base para  aquel acto la proposición presentada. 
Los inventarios de los objetos que han de subastarse y  las con
diciones para el m ism o , estarán de manillesto en estas oíieinas,
de once á cuatro de^la tarde. .  ̂  ̂ .

Madrid d de Marzo do 187S.=El Director, Jaeinto M ariaR uiz.
X—1407—d

C om pañia de lo s  ferro  ca r r ile s  de Z aragoza  
á P am p lon a  y  B arcelon a.

Practicada la liquidación definitiva del ejercicio de 1871, 
re su lta  de su balance, después de cubiertos* todos los gastos y el 
servicio de las obligaciones, así como la compra en subasta de 
Í)onos sin in terés hasta  la cantidad de bOO.OOO rs. efectivos que 
previene el art. 6.* del convenio de 5 de Míirzo de 1870, un 
romamente de rs. vn. dd3.011‘l l ,  que según prescribe el citado 
a rtícu lo  6.® del convenio debo destinarse á la am ortización de 
obligaciones de la  Compañía por subasta pública. ^

E n su consecuencia el Consejo de adm inistración ha acor
dado celebrar dicha subasta el dia 30 del actual m es , y  hora 
de las tres de su tarde, sim ultáneam ente en Madrid , P arís  y 
Barcelona-, para  la adquisición de obligaciones de la Compañia 
con destino á su am ortizaeion hasta  la  cantidad de reales ve
llón 443.011‘11 efectivos, bajo el pliego de condiciones que estará  
de manifiesto en las respectivas oficinas de la Compañía en las 
que tendrá lugar el acto, sitas :
■ E n Madrid , calle de A toc lia , núm . SO, cuarto segundo,

E i^B arcelona, en la estación de_Zaragoza.
Y en P a r í s , 56, rué de la Victoire.
Las proposiciones se adm itirán  en pliegos cerrados hasta  

m edia hora antes de la señalada para  la su b a s ta , y deberán es
ta r  arregladas al molelo siguiente:

«El infrascrito, que vive e n    calle d e    n ú m ero . . . . . .
_ compromete á entregar . •. • • obligaciones de • • • francos ó

reales do capital y de interés d e  por dOO, serie p
sion . .  al precio d e . . . . .  por 100 cada una, con arreglo a las 
eond’icioricsde la subasta de 30 del actual, do las que está en
terado. (Fecha y firma.)''

Madn.l V  (lo Mai'zcj do 18'2.-=E1 A dm inistrador del«8'íKlo,
José Gómez Acebo. ^

Consejo de A d m in istra c ió n  d e l F erro  carril 
com p o ste la n o  de S an tiago  á Carril.

Xo habiéndose com]detado el deposito de títulos do acciones 
ípu-rprevionc el art. 30 de los estatutos por que se rige esta 
Eompañía p á ra lo s  efectos de la jun ta  general ord inaria  que 
ílebia celebrarse en este dia, se convoca nuevam ente por elp re- 
Símto á los señores accionistas para el dia 3 del próxim o mes 
do A lirii en las oficinas de la Compañía, plazuela del Toral, 3, 
segiiiido, á las once de la mañana, á fin de que tenga lugar d i- 
elui junta general en conformidad al art. 31 de los estatutos
meneionados. ^ , -r • t-.

Santiago 3 de Marzo de i87 í'b= E l G erente, Inocencio á i-  
lardebó, X— iJOO

S ocied ad  g en er a l de C rédito M ov iliar io  E spañol.
Situación en fin de. Enero de -1872.

Escudos.
ACTIVO.

A cciones em itidas, F20.000 acciones.................  .
Gaja efectivo, cuenta con el Banco, e t c . .   8d7.b85‘í i 3
Efectos en cartera  á cobrar y negociar  189.960‘79o
Fondos públicos.....................................................  d6.776.8G9‘Si9
Cnentas c o rr ie n te s . ...............................   3.959.413‘186
In m u eb les .......................................    ^-.881.8S8‘061
M oviliario ...............    ^28.d7d‘06b
V a rio s ..........................................................- ............. ^39.0^7‘873

T otal..............................   2d.923.158‘3(B

PASIVO.
E a p iía l ...............................................................................-

.Acroodóres diversos...............
Efectos á p a g a r .......................
Obligaciones em itidas ...........
Fondo do .reserva .................
(xanaocias y p é rd id a s .. . . . .

SS.800.000
780.156‘39d

14.496^311
210.000
o39.922‘o80
681.583‘017

T oT A i .......................   2d.923.158‘302

S. E. ií O. Madi'id 31 de Enero de 1872.==E1 Jefe de Con- 
tab ii’rbad, J. Lenz.=V.® B.®=Un A dm inistrador, E. Polack.

X—1399

L a C arbonera E spañ ola .
E n virtucl de lo que se previno en el anuncio de 2 de Di

ciem bre próximo pasado, inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 7 del mismo mes, esta Jun ta  directiva ha  acordado 
pub licar la série y num eración de las acciones que han cadu
cado por^ no haber satisfecho el im porte del liltimo dividendo, 
cuya série y numeración son las s igu ien tes: 12 acciones sé
rie  A 9 núm eros 36 á 38, 261 á 268 y 660: 210 de série B» nú 
m eros 1.761 á 1.766, 1.811 á 1.820, 2.311 á 2.320, 2.646 á 2,660, 
B.4M á 3.460, 4.161 á 4.260 , 4.306 a 4.346, 4.661 á 4.670, 4.981 
ó 4.996, 6.171 á 6.176: 1.290 de^.série C» números 8.481 á 8.600, 
9.311 á 9.320, 14.091 á 16.190,16.921 á 17.120, 17.301 á 17.310,

19.301 á 19.400, 19.601 á 19.610, 21.761 á 21.800, 22.661 á 
22.700, 24.381 á 26.000, 26.661 á 26.670 : 16 an tiguas, série A , 
una, núm . 2.841: série B , 16, ntimeros 4.326 á 4.340.

Barcelona 27 de Febrero  de 1872.=  Por acuerdo de la Jun ta  
d irectiva, el V i(;epresidonto, J. Pascual. X —1406

NOTICIAS OFICIALES

La Cotización, oficial de los fondos públicos en esta plaza y 
los del extranjero  no aparece en la G a c e t a  por no haberse re 
cibido en sus oficinas el núm ero de dicho Boletín  correspon
diente al dia de ayer.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  4 de Marzo de 1872.

H O R A S .

ALTURA 

( l e í  

liarómelro 
rcRicida áO° 
y en m ilím e

tros.

T EMP ER ATU RA
y humedad del aire.

TERMÓ METRO
DIRECCION

y clase del Yíénto.

E ST A D O

del cielo.
Seco.

H um ede
cido.

6 de la m. 709,20 7,3 6,0 E............ B risa . . . Nubes.
9 delam . 710,30 9,8 7,7 E .. ........ Idem.. . . C ubierto.

42 del dia. 709,74 40,6 8,2 E. N. E. Idem. .. Idem.
3 de la t. 708,82 44,9 8,8 n : e . . . . B.=̂ f te .. Idem.
6 de la t. 708,89 40,5 7,0 E. S. E . Brisa. . . Nubes.
9 de la n. 709.53 7,8 5,5 E. S. E .. Calma... Idem,

Temperatura máxima del a ire , á la som bra     -
Idem mínima de i d  ---------    —

Diferencia.  ....................   . . . . . . .
Temperatura mínima de la t ie rra , á cielo descubierto., 
Idem máxima al sol, á4,47 metros de la t ie rra ... . . . . ;
Idem id. dentro de una esféra de c ris ta l.  ........ ..........

Diferencia.. . . . . . . ----- ---------------
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en milímetros.. . . . . . .

43,4
7.0
6.4
4.0  

4 4,9  
20 ,3

3 .4

Despachos telegráficos recibidos en el Observátório de M adrid  
sobre el éstadó atmosférico á ¡as nueve de la m añana en v a -  

, t í o s  puntos de la Península y  del extranjéro el día  4 d e  
Marzo de 1872.
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Dirección general de Correos y Telégrafqs.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.
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Ayuntamiento popular de Madrid;
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3 á 4 4‘30 pesetas la arroba; á O‘64 la libra, y  á 4 ‘55 

el kilogramo.
Idem de carnero , a O‘75 pesetas la libra, y 4 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, á i ‘37 pesetas la libra, y  á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 4 8^50 pesetas la arroba; á 0‘S2 la libra, y á 4‘78 el 

kilogramo. .
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba; á 0‘76 la  lib ra , y á 4 ‘65. elldló- 

gramo. ’ b
Idem en canal, de 4 5‘75 á 4 6‘25 pesetas la arroba , y  de 4‘42 á i ‘47 

el kilogramo.
Lomo, á 25ipesetas la arroba; de 4 ‘4 4 á 4‘23 la libra, y de 2‘41 á 2‘67 

el kilogramo.
Jamón, de 4 9 á 21‘30 pesetas la arroba; de 4‘12 á 4‘25,1a libra, y de 

2‘43 á 2‘74 el kilogramo. .
Pan de dos libras, de G‘44 á 0‘47 pesetas, y  de G‘44 á G‘5i el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba;, de G‘23 á G‘64 la libra, y  

deG‘50 á 4‘39 el kilogramo.
.ludías, de 4 á 6‘5Ó^pesetas la arroba; de G‘23 á 0‘36 la libra, y de 0‘3G 

á G‘76 el kilogramo.
Arroz, de 3‘5o á 8 pesetas la a rro b a ; de O‘29 á O‘33 la libra, y de O‘63 

á G‘76 el kilogramo.
Lentejas, do 4 á 5‘5G pesetas la arroba; de 0‘2B á G‘29 la libra, y de 0‘5G, 

á G‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘23 á 4 ‘5G pesetas la arroba , y de 0‘4 G á 0‘ 13 el 

kilogramo.
Carbón mineral, á 4 ‘37 pesetas la arroba, y á 0‘4 2 el kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo. ’
.Tabón, de M á 43 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘59 la libra, y de 4‘02 

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, cíe 4‘25 á 4‘5G pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y 

de 0‘4 3 á 0 ‘4 7 el kilogramo.

Nota.—Aeses degolladas ayer:
va c a s   .........................
Carneros...................................
Terneras  ....................
Cerdos........................................

T o t a l .

4 30 
449 
32 
93

704

Besultado de Pv recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . Pls. Cénts.

Toledo................ ........................................... 3.54 5‘4 9
Segovia........................................................ 4.482‘4 4
AtScba.: ....................................................... 4.366‘OS
Alcalá ó carretera dé Aragón— .......... 307‘77
Bilbao , i . i . . .  V. . . .  L.. . . : ............ .. 786‘4 7
Estación del M ediodía.. .a ........................ 4.079‘75
Idem del N orte---- ------------------------- -- 2.106‘20
Matadero.—Arbitrio sobre^ las carnes. . . 6.4 98‘59

— i. Idem ganado de cerda— .. 3.667

Total. ..................... 23.408‘89

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 ele Marzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. P fa g . Cínts.

/Puerta, de Toledo.  ..............  2.445‘40
Impuesto sóbrelos ( Idem de Segovia, en la carretera de Ex-

arlículos do c o -\  trem adura...................................................  4.794‘61
mer, beber y ay'- 1 ídem de Atocha, en la de Valencia  4.644‘I7
d e r . recaudado i  láom  de Alcalá, en la de Aragón... . . . . .  562‘82
en las oficinas j ídem de Bilbao, en la de Francia............ 393‘87
que se citan, y ¡ Estación del Ferro-carril del Mediodía... 4G.528‘56
so n ...   f Idem id. del Norte........................... ....... 4.69G‘68

V Diligencias,y co rreos. ..............    74‘03

' 48.8G0‘84̂

PAGOS.

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

1.®
2 .®
3.®
4.® 
4 0 . 
4 2 .

Gastos de Ayuntamiento     ....................... ..
Alcaldías de distrito y de barrio   ...................
Milicia ciudadana  ................................. ...
Policía urbana y rural..  ...................V................... . .....
Cargas........................ ........................................
Liquidación de presupuestos anteriores ...........

4 3.904 
2.49G 
6.063 

374 ‘75 
446 
4 84‘6A

23.434‘39

LOCAIIDADES.

, ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPER.Ít-
TÜRA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

Jel viento.

ESTAD* .

del ciclo.

ESTADO . 

de la mar.

Bilbao ---- 7 6 3 , 4 44,3 S. E . . . . Viento. . . Cubierto... Tranq.^
Oviedo........ 7 5 8 , 8 48,0 0 .  S .  0 Brisa. . . . Casi desp." »  i
Coruña, 8  b. 7 5 9 , 5 4 5 , 2 s . . . . . . Viento . . . Cubierto. . Tranq."^
Santiago. . . 760,8 4 9 ,^ ' s .  E . . . jCalmá... , Idem. . . . . ,»
Oporto . . . . 761,6 4 5 , ^  ' E . S . É . Brisa. ..7 Alg.“ nube. A. agit.^
L isboa.. ; . . 759,4 4 3,6 N J N . E . V iétíto .. . Müynüb.*. Bella.
Badajoz.. . . 4 4,0 N ;.-.:. Brisa.----- Nuboso. . i )) ■
S. Fern., 8 b. 7 6 2 , 5 45,0 E. S. É: y .“ fuerte. Cási cub.® Picada.
Sevilla. . . . . 764,2 4 6,0 N. E. .. Calma,... Despejado. »
Tarifa......... 762.9 45,0 E ........ V." fuerte. Cubierto. , Gruesa.
Granada. . . 765ri 10,9 N. E . . . Calma.. . . Celajes.... V
Alicante. . . 768.8 4 2,0 N. E . . . Idem____ Cubierto . . Tranq.®
Murcia . . . . 768,6 44,0 E.......... Brisa........ Idem.......... »
Valencia. .. 769,4 4 3.4 N. E ... ídem. . . . ídem ......... D
Palma------- 768,4 ■' 42,2 N. E . . . Idem. . . . Cási desp.*̂ . Tranq.^
Barcelona.. 7 6 9 , 5 44,0 E . . . . . . Viento. . . Nuboso. . . Oleaje.
Zaragoza... » 42,6 . S . ,E .. . Brisa:, . . . Cubierto. . )/
Soria........... 766,0 7,2 . S. E ...- Idem .___ Cási cub.®. ))
Burgos . . . . 765,5 4 0,2 S. E . . . Idem. . . . . Nubes........ D
YalDdolid,. 766.5 4 3,0 S. E . . . Calm a.... Nuboso. . . »
Salamanca.. 7 6 2 M 44,2 S E . . . Brisa. .. í . Cubierto . . )).
Madrid. . . . 768.2 9,8 E . . . . . . ídem . . ; . Idem ... . . . ))
Escorial.. . . 771,5 6,4 E.......... Idem . . . . Id , m ........ ))
Ciudad-Real 767,8 9,2 N . . . - ' . ' . ídem. . . . Despejado. »
Albacete. .̂ . 768,3 9,5 E .S .E . Idem . . . . Cubierto.. »
Brest, 8b..'. » > )) , »
Bayona, id .. » »

Madrid 4. de Marao de 1872.=E] Depositario, Manuel Ortiz y Ro
jas.—Con forme.=E! Contador, Eugenio Liberto de AraDa.=Y.® B.®=Eí 
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

j La Academ ia do Jurisprudencia celebra sesión teórica pú 
blica hoy m artes á las ocho de la noche. C ontinuará la discu
sión de la  M em oria'del Sr, B alb in , y usarán  de la palabra los 
Sres. D JR icárdb  P are ja  y D. Jesúalclo Morcillo y Valero.

Su peso en lib ra s .. . .  93.44 0,—íd em  en k i l ó g r a m o s , , . 42,974 '659,.

A n u n cios.
J  EXT’A DE CASA .  S E  V E N D E  E N  SU B A S T A  V O L U N T A I I I A  I,A

-V *̂*7i8a núm . A do la calle dcl A m or de D ios, do 9.666 piés y 
un  vein ticuatroavo, y que produce cerca de 80.000 rs.

E l rem ate será el dia 6 de A bril del corriente a ñ o , á las 
doce de su m añana , en el despacho del N otario Licenciado 
D. José, G arcía L as tra , calle de la C ru z , 6 y 7 , segundo.

X —1 4 0 6 -6
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Santos del día.

i^an Ensebio y  compañeros m ártires ] San A driano  
y San Nicolás Factor.

Cuarenta Horas en ja iglesia de religiosas de La Latina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y m edia do 
la noche.—Función 102 de abono.—T urno 3.* par.—Dinorali.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de la noche.—  
Función  166 de abono.—T urno 2.® im p ar .— El novio de su m u
je r .— Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y m edia de la  no
che.—Función 21 do abono.—T urno 3.®— P an y toros.

T e a t r o  d e  l a  A l i i a m b r a .—A las ocho y m edia de la no- ■ 
che.—Función á beneficio del Sr. B oldrin i.— La camarera a s-  
tícta.

.S a l ó n  E s l a v a ,.̂—A las ocho de la noche—F unción á bene
ficio de D. A ntonio Bieísa.—E? vestido azul.— El ángel de los 
Saúces.— La noche de V itla la r— Doña Maria^ Pac/?^co.—Cuadros 
disolventes. ,

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, nüm . S).—A las ocho de 
la noche.—Función 171 de abono.—T urno in ipar.—ífi^ 
del c o r a z ó n .— B ailo .— A las nueve: El amor y la lotería.— 

—A las diez: Los enredos de B riján .—Baile.—A las once: 
E n  el cuarto de md mujer.— Bailo.

Tra-TRO d e  Y a í u e d a d e s . — a  las ocho de la noche .— Auez 
invisible.—  Guia de forasteros. —  Un argumento. — Casa vieja  
pronto arde.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las ocho de la noche.— U nm ilord  
de Ciempozuelos.— Los peregrinos.— La venida del Mesías.— El 
matrimo?iio.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .—A das siete y m edia de la 
noche .— Mal de ojo.— Las Catacumbas infernales.— Por no tener 
pantalones.— Las Catacumbas infernales.— Las apariencias en
gañan.—Baile.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  o r r a  (Carrera de San Jeró- 
/iiA.w, ci)Q\ riTiQ-nrip xrnDía.fln xr pvt,Dflnpílinaria Dovedad.—

-Del anochecer hasta  las once.-

BÍPIiExXTA NACIONAL.


